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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de d de 2025 
(dos mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por 

unanimidad el Acuerdo por el que se autoriza el “Programa de Trabajo 
Municipal de Salud Pública. Mismo que se transcribe a continuación:  
 

Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 30 fracciones I y 
VII, 31 fracción XX, 146 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 16 fracción I, 30; 42 fracción II y VII, 46, 48, 49 y 122 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad 
jurídica y manejan su patrimonio conforme a la ley; en esa misma 
disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro señala que el Ayuntamiento es competente para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general, así mismo, la fracción VII del 
mismo dispositivo legal citado, establece la facultad del Ayuntamiento para 
aprobar y evaluar el cumplimiento de planes y programas municipales. 

 
3. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga 

a los ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y 
estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de su 
competencia, a través de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
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demás documentos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria en el municipio. 
 

4. Que el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de nuestro municipio, tiene 
por objetivo la inclusión y equidad para el desarrollo en la que señala: “La 
construcción de un Huimilpan más justo y con igualdad de oportunidades 
requiere que cada política pública contemple la perspectiva de género, la 
inclusión social y la reducción de brechas de desigualdad. La transformación 
del municipio solo es posible si todas las personas participan y se benefician 
del desarrollo”. 

 
5. Que mediante oficio SDSE/520/2025 de fecha 10 de diciembre del 2025, 

suscrito por la Secretaria de Desarrollo Social de Huimilpan, Qro, por medio 
del cual remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud de aprobación 
de la firma del “Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del 
Municipio de Huimilpan” Administración Municipal 2024-2027, 
correspondiente al proceso de certificación como Municipio Promotor de la 
Salud Pública. Formándose para tal efecto el expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento 135/2025 

 
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro, el Presidente Municipal en ejercicio de 
las facultades que le asisten al mismo, considera viable aprobar el 
“Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de 
Huimilpan”.  

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro aprobó en el punto 4 inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de 
votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO. – Se autoriza la implementación del “Programa de Trabajo 
Municipal de Salud Pública del Municipio de Huimilpan” de conformidad 
con el considerando 5 del presente acuerdo, así como las Reglas de Operación 
anexas al presente acuerdo las cuales forman parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. - El “Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio 
de Huimilpan”, tiene como objetivo promover con las y los habitantes del 
municipio de Huimilpan acciones que favorezcan estilos de vida saludables, 
mediante el desarrollo de competencias, la participación comunitaria y la 
educación en salud, durante la administración municipal 2024-2027 para 
mejorar las condiciones y calidad de vida de las y los Huimilpenses. 
 
TERCERO. - Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Social, como responsable 
del desarrollo e implementación de las Reglas de Operación vertidas en el anexo 
del presente Acuerdo. 
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CUARTO. - Se instruye a la Secretaría de Control Interno, en los términos de 
las disposiciones aplicables, a efecto de llevar a cabo vigilancia, control y 
fiscalización del uso correcto de los recursos públicos destinados para el 
desarrollo del presente programa. 
 
QUINTO. - Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social Municipal, 

para que, dentro del ámbito de su competencia, haga la difusión de las acciones 

que sean implementadas por la presente Administración Municipal, respecto de 

la ejecución del presente Programa Municipal 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo 
párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del 
Municipio de Huimilpan, Qro., en la inteligencia que dicha publicación se 
encuentra exenta del pago de los derechos que se generen con motivo de esta, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye para que se dé a conocer el presente acuerdo a los 
titulares de las Secretarías Desarrollo Social y Secretaría de Control Interno, 
para su conocimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO UNICO 
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--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Ing. María Yaneli Morales Barrón  
Secretaria del Ayuntamiento 

 
_____________________________________________________ 

 
 
La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de diciembre de 
2025 (dos mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por 

unanimidad el Acuerdo por el que se autoriza el incremento de 
densidad para los periodos identificados con claves catastrales 08 05 
027 65 440 396 y 08 05 027 65 447 502. Mismo que se transcribe a 
continuación:  
 

Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I primer 
párrafo, II y V, incisos a), d), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 28 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 2, 30 fracción II incisos A y D, 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 fracción II, 28 fracción IV, 135, 
324 y 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 16 fracción XXIII, 30, 
42 fracción II y VII, 46, 48, 49 y 122 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Huimilpan, Qro., y; 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad 
jurídica y manejan su patrimonio conforme a la ley; en esa misma 
disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
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2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto 
Constitucional citado, los Municipios están facultados para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 
el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que, 
en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 
para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo 
y racional del suelo. 

 
3. El Artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, menciona que corresponde a los Municipios 
el formular, aprobar, administrar y ejecutar los Planes o Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que 
de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas 
oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. 

 
4. Las modificaciones al Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 

Huimilpan, pueden ser solicitadas por toda aquella persona que acredite su 
interés, basadas en las disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del 
Estado de Querétaro y Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
5. Por su parte el artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

establece que la autoridad competente podrá autorizar la modificación del 
uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen 
técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
6. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 05 de julio del 2023, el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., aprobó el 
Acuerdo por el que se modifica el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
de Huimilpan, Qro, documento técnico jurídico de planeación urbano. 

 
7. Que, mediante escrito de petición ingresado en la Secretaría del 

Ayuntamiento de Huimilpan, el C. Guillermo Gerardo Ugalde Vergara, en su 
calidad de propietario de la Parcela 33I Z-01 P1/2 del Ejido San Francisco, 
identificada con la clave catastral 080502765440396, con una superficie de 
3,294.21 y Parcela 21-B Z-01 P1/2 del Ejido San Francisco con clave 
catastral 080502765447502, con una superficie de 19,602.775 m2, ambas 
en el municipio de Huimilpan, Qro., solicita que se someta a consideración 
del H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro la autorización para el incremento 
de densidad ya que actualmente cuenta con un Uso de Suelo Habitacional 
Mixto con densidad aislada (HM-As) a Uso de Suelo Habitacional Mixto con 
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densidad Media. Formándose en la Secretaría del Ayuntamiento el 
expediente No. 128-2025. 

 
8. Mediante oficio SA/0187/2025, la Secretaria del Ayuntamiento solicito a la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente emitiera opinión técnica 
sobre la solicitud presentada por el C. Guillermo Gerardo Ugalde Vergara. 

 
9. Que en fecha 18 de noviembre de 2025 se recibió en la Secretaria del 

Ayuntamiento el oficio SDUMA/1508/2025 emitido por el Ing. José Juan 
Granados Becerril en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, mediante el cual emite opinión factible respecto de la 
solicitud realizada por el C. Guillermo Gerardo Ugalde Vergara, misma que 
se transcribe a continuación: 

 
Por medio del presente y en atención a su oficio SA/187/2025 de 

fecha 30 de Septiembre de 2025, a través del cual solicita la Opinión 
Técnica que resuelva sobre la procedencia de la petición contenida en los 
escritos signados por C. Guillermo Gerardo Ugalde Vergara, respecto del 
Incremento de densidad de Habitacional Mixto Densidad Aislada (HM-As) a 
Habitacional Mixto Densidad Media (HM-Md), de los predios identificados con 
claves catastrales 08 05 027 65 440 396 y superficie de 3,294.21 m2 y 
08 05 027 65 447 502 y superficie de 19,602.775 m2, lo anterior para 
estar en condiciones de someter a consideración del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, conforme a la normatividad aplicable federal, estatal 
y municipal buscando siempre el estricto cumplimiento a la misma fundando 
y motivando de cada documental. 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los Estados tienen 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un 
Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se 
ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. El artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que los 
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
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públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  

 
3. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro. 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 fracción V incisos d) 
y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 
fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 
30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; Artículos 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 1, 10, 11, 13, 41, 323-328, 356-358 Título Tercero y 
demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, es 
competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el 
cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos 
para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el 
desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones y condominios. 
 

4. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan a través de esta 
Secretaría, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales de acuerdo con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas territoriales 
debidamente aprobados, publicados e Inscritos en el Registro Público de 
la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos 
aplicables. 
 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Mediante escrito ingresado en la Secretaria del Ayuntamiento en 
fecha 30 de septiembre de 2025, signado por el C. Guillermo Gerardo 
Ugalde Vergara en su calidad de propietario, en el que solicita la 
autorización para el Incremento de densidad del predio identificado 
como Parcela 33I Z-01 P 1/2 con clave catastral 08 05 027 65 440 
396 y superficie de 3,294.21 m2, ubicado sobre el camino a la 
Noria s/n, en la localidad de la Noria, Huimilpan, Qro.  
 

II. Mediante escrito ingresado en la Secretaria del Ayuntamiento en 
fecha 30 de septiembre de 2025, signado por el C. Guillermo Gerardo 
Ugalde Vergara en su calidad de propietario, en el que solicita la 
autorización para el Incremento de densidad del predio identificado 
como Parcela 21B Z-01 P 1/2 con clave catastral 08 05 027 65 447 
502 y superficie de 19,602.775 m2, ubicado sobre el camino a la 
Noria s/n, en la localidad de la Noria, Huimilpan, Qro.  
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III. Mediante oficio SA/187/2025 de fecha 30 de Septiembre de 2025, 
a través del cual solicita la Opinión Técnica que resuelva sobre la 
procedencia de la petición contenida en los escritos signados por C. 
Guillermo Gerardo Ugalde Vergara, respecto del Incremento de 
densidad de Habitacional Mixto Densidad Aislada (HM-As) a 
Habitacional Mixto Densidad Media (HM-Md), de los predios 
identificados con claves catastrales 08 05 027 65 440 396 y 
superficie de 3,294.21 m2 y 08 05 027 65 447 502 y superficie 
de 19,602.775 m2. 

  
IV. Presenta identificación del Instituto Nacional Electoral el C. Guillermo 

Gerardo Ugalde Vergara con vigencia al 2029 y número 102427619. 
 

V. Se acredita la propiedad a favor del C. Guillermo Gerardo Ugalde 
Vergara mediante Título de Propiedad N° 000001002706 de fecha 
2 de junio de 2021, expedido por el Ing. Isaías Limón Jiménez, 
Encargado de la Delegación del Registro Agrario Nacional en el 
Estado de Querétaro, inscrita en Registro Público de la Propiedad, 
Subdirección de Amealco, bajo el folio inmobiliario 00035275/0001 
de fecha 11 de mayo de 2023. 

 
VI. Se acredita la propiedad a favor del C. Guillermo Gerardo Ugalde 

Vergara mediante Título de Propiedad N° 000001002710 de fecha 
8 de abril de 2022, expedido por el Ing. Isaías Limón Jiménez, 
Encargado de la Delegación del Registro Agrario Nacional en el 
Estado de Querétaro, inscrita en Registro Público de la Propiedad, 
Subdirección de Amealco, bajo el folio inmobiliario 00035273/0001 
de fecha 11 de mayo de 2023. 

 
VII. En análisis de los predio en comento, se identificó que se encuentran 

dentro del límite normativo de Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Huimilpan (PMDUH), instrumento técnico Aprobado por 
el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, en sesión 
extraordinaria celebrada en fecha 5 de julio de 2023, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra 
de Arteaga" el día 18 de agosto de 2023 e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad el día 09 de febrero de 2024 bajo el folio 
00000108/0001 en la Subdirección Amealco. El cual establece que 
los predios cuentan con un uso de suelo Habitacional Mixto Densidad 
Aislada (HM-As).  

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente a la documentación 
presentada y toda vez que los  predio objeto de la presente solicitud ya 
cuenta con uso de suelo Habitacional Mixto, esta Secretaría de 
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Desarrollo Urbano y Medio Ambiente considera TÉCNICAMENTE 
PROCEDENTE la petición realizada respecto a la Autorización para el 
Incremento de densidad de Habitacional Mixto Densidad Aislada (HM-
As) a Habitacional Mixto Densidad Media (HM-Md) para los predios 
identificados como Parcela 33I Z-01 P 1/2 con clave catastral 08 05 027 
65 440 396 y superficie de 3,294.21 m2 y Parcela 21B Z-01 P 1/2 con 
clave catastral 08 05 027 65 447 502 y superficie de 19,602.775 m2, 
ubicados sobre el camino a la Noria s/n, en la localidad de la Noria, 
Huimilpan, Qro., lo anterior previa revisión por parte de las Comisiones 
del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, y se analice la factibilidad 
por el cuerpo de regidores  
 
Por lo anterior y para el caso de que el Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro., acuerde otorgar el Incremento densidad de los predios 
antes descritos, se deberán tomar en cuenta las siguientes 
condicionantes para el mismo: 
 

CONDICIONANTES GENERALES 
 

1. Deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, los lineamientos estipulados en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
así como los lineamientos establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 

 
2. Antes, durante y después de realizar cualquier tipo de intervención sobre 

el predio en cuestión, se deberá respetar y atender las medidas de 
mitigación, preservación y conservación que las autoridades ambientales 
establezcan con respecto a la flora y fauna existentes en la zona, dando 
cumplimiento a las medidas de mitigación que se le indique, 
presentando evidencia del cumplimiento de las mismas ante esta 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, como parte del 
expediente técnico que fundamentará los trámites y autorizaciones 
subsecuentes. 
 

3. Deberá de presentar Visto Bueno de Protección Civil, autorizado por la 
Coordinación de Protección Civil del Municipio de Huimilpan, para las 
etapas de construcción y ejecución de obras de urbanización, dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean 
señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes, debiendo considerar las medidas 
preventivas necesarias para prevención de inundación, hundimientos, 
deslaves y/o derrumbes que se pudiesen ocasionar en el sitio, dadas las 
características topográficas del predio. 
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4. Presentar la autorización de manifestación de impacto ambiental 

autorizada por la autoridad competente, y cumplir con los lineamientos 

que se indiquen en la autorización. 

 
5. Presentar la validación del estudio hidrológico autorizado por la Comisión 

Estatal de Infraestructura, o en su caso, por la Comisión Nacional de 

Aguas, así como copia del estudio presentado. 

 
6. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia 

en sus términos o aspectos sociales que surjan, serán atendidos por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretaría del 
Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 
7. En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en 

tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación de la 
autorización otorgada por el Ayuntamiento, siendo obligación del 
promotor dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su 
presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos 
establecidos.  
 

8. Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos 
de propiedad y acreditación de personalidad que el promotor presente 
ante dicha instancia para su validación.  

 
9. Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por 

la autorización otorgada por el Ayuntamiento.  
 

10. Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento 
al cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir el promotor y que 
hayan sido impuestas por el Ayuntamiento. 
 

11. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan para el 
Ejercicio Fiscal 2025, referido en el artículo 24, Fracción VI, numeral 6, 
inciso a) y numeral 7 el propietario deberá cubrir ante la Secretaria de 
Finanzas Públicas Municipales por concepto de Dictamen técnico para la 
asignación y autorización de incremento de densidad: 

 
Por otras verificaciones y dictámenes técnicos, se causará y pagará: 
100.00 UMA. 
 
100 (113.14) = $ 11,314.00 (Once mil trescientos catorce pesos 
00/100 M.N.) 
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Total, a pagar por el concepto de Dictamen técnico para la asignación y 
autorización de incremento de densidad $ 203,489.26 (Doscientos 
tres mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 26/100 M.N.)  

 
Dicho pago deberá realizarse una vez aprobado el presente Dictamen 
Técnico en Sesión de Cabildo, en un término no mayor a diez días 
hábiles, contados a partir de la notificación al Promovente del acuerdo 
y de manera anterior a la publicación del citado acuerdo en Gaceta 
Municipal. 

 
12. El acuerdo por el cual, en su caso, el Ayuntamiento de Huimilpan 

autorice la petición realizada, deberá de ser publicado por una sola 
ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, todo ello con costo y a cuenta del 
solicitante, en un plazo no mayor de 6 meses, y en caso de no hacerlo, 
se inicie el proceso de revocación del Acuerdo de Cabildo. 
 

13. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de 
Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

14. Para el caso de aprobarse el incremento de densidad multicitado por 
parte del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, deberá dar inicio 
a los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses, 
contados a partir de la notificación de dicho documento al promovente, 

PREDIO UMA
SUPERFICIE 

M2

FACTOR 

ÚNICO

33I 3,294.21

21B 19,602.78
113.14

DATOS

20

HM-Md

CONCEPTO UMA SUBTOTAL

PRIMEROS 100 M2 140 15,839.60$      

M2 EXCEDENTES

(1.25 UMA X No. de M2) 

/(Factor único)) 22,587.06$      

INCREMENTO DE DENSIDAD A HM-Md PARCELA 33I

CONCEPTO UMA SUBTOTAL

PRIMEROS 100 M2 140 15,839.60$      

M2 EXCEDENTES

(1.25 UMA X No. de M2) 

/(Factor único)) 137,909.00$   

INCREMENTO DE DENSIDAD A HM-Md PARCELA 21B
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ya que de no hacerlo será motivo para que el Ayuntamiento lleve a 
cabo la revocación del Acuerdo de Cabildo y quedara sin efectos. 

 
10. Que en cumplimiento a los artículos 42 y 50 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento 
emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de dichos 
órganos colegiados, acompañando para tal efecto, el proyecto 
correspondiente. 
 

11. En ejercicio de las facultades que le asisten al Presidente Municipal 
contempladas en el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Querétaro, se dictaminó que, una vez realizado el análisis de la 
documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, 
se considera viable el Incremento de Densidad para los predios identificados 
con claves catastrales 08 05 027 65 440 396 y 08 05 027 65 447 502, 
conforme lo estipulado en el presente acuerdo así como en el dictamen 
técnico citado en el considerando 9, de este instrumento. 

 
12. Por lo expuesto, y con base en la información proporcionada por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y su área técnica, así 
como el análisis, estudio y dictamen técnico, realizado por la misma, en la 
que resalta que los predios cuentan con condiciones para que se considere 
el incremento de densidad y en términos del artículo 122 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., El Presidente Municipal 
elabora y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación 
el siguiente.  

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro aprobó en el punto 4 inciso 3) del Orden del Día, por Unanimidad de 
votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. – SE AUTORIZA el incremento de Densidad para los predios 
identificados con claves catastrales 08 05 027 65 440 396 y 08 05 027 65 
447 502¸de conformidad con la opinión técnica realizada por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente descrita enel considerando 9 del 
presente instrumento. 
 
SEGUNDO. - El presente instrumento deberá de protocolizarse ante fedatario 
público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado de Querétaro a costa del solicitante, quien deberá remitir una copia 
certificada del mismo, debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente y Secretaría del Ayuntamiento en un plazo no mayor 
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a 90 días hábiles contados a partir de la notificación de este, lo anterior una vez 
que se haya dado cumplimiento a lo instruido por el TRANSITORIO 
PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones y/o condiciones que se describen en la opinión técnica descrita en 
el considerando nueve de este proveído como se establece en los términos y 
plazos contenidos en la misma. 
 
CUARTO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Huimilpan 
para que determine y recaude las cantidades que el promovente deberá de 
pagar por concepto de derechos, aprovechamientos, impuestos y cualesquiera 
que se generen con motivo de la presente autorización en los términos 
dispuestos por la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Qro, para el 
Ejercicio 2025, así mismo entregue las liquidaciones correspondientes al 
promovente para que éste las cubra ante la Secretaría de Finanzas y presentar 
los comprobantes de pago ante las Secretarías del Ayuntamiento y Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente en un plazo no mayor a 20 días naturales contados 
a partir de la notificación del presente. 
 
QUINTO.- Los pagos, que con motivo de la presente autorización se generen, 
deberán realizarse de manera previa al que se realice por concepto de la 
publicación del citado Acuerdo dentro de la Gaceta Municipal; por lo que la 
Dependencia encargada de las finanzas públicas no recibirá el pago por 
concepto de publicación, hasta en tanto no se encuentren debidamente 
finiquitados los pagos correspondientes a los derechos, aprovechamientos y 
cualquier otro que se genere con motivo de la presente autorización en los 
términos que dispone la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, para el 
ejercicio 2025. 
El seguimiento del cumplimiento referente a los pagos señalados en el presente 
proveido, se efectuará por parte de la Secretaría de Finanzas, no obstante, el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento 
de estas ante las Secretarías de Ayuntamiento y Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 
 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
para que dé seguimiento al cumplimiento respecto de las condicionantes 
impuestas dentro de la Opinión Técnica emitida por dicha dependencia, citada 
en el considerando 9 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SÉPTIMO. - El incumplimiento por parte del promovente de las obligaciones 
y/o condicionantes establecidas en la opinión técnica o en el cuerpo del presente 
Acuerdo será causa revocación a petición de cualquiera de las áreas 
involucradas. 
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OCTAVO. - Los gastos, impuestos, derechos, contribuciones y obligaciones que 
pudieran generarse derivado de la aprobación del presente acuerdo se causarán 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2025 del Municipio de Huimilpan, Qro., y de conformidad con el Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 
NOVENO. - Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
Secretaría de Finanzas, para que de manera directa y en el ámbito de sus 
competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a 
cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin de 
que el promovente de cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente 
Acuerdo con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveido. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 
días hábiles, a partir de su legal notificación, por una ocasión en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, y por una sola ocasión 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con 
cargo al promovente, debiendo presentar copia de las publicaciones que 
acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Huimilpan. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique 
el presente acuerdo a la persona titular de la Secretarías de: Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Finanzas Públicas, Administración, así como a la Dirección 
Jurídica y                     C. Guillermo Gerardo Ugalde Vergara. 
  

CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 
MUNICIPAL, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. ----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Ing. María Yaneli Morales Barrón  

Secretaria del Ayuntamiento 
 

______________________________________________________ 
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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de diciembre de 
2025 (dos mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por 

unanimidad el Acuerdo por el que se autoriza el Plan de Comunicación 
Social. Mismo que se transcribe a continuación:  
 

Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV y 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga; 2, 

3, 30, fracciones I, XXXIV; 37, 38, 146 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro; 16 fracción I, y 122 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro.,, y 

 

C O N S I D E R A N D O   

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción I de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

  
2. El artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro señala que el Ayuntamiento es competente para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 segundo párrafo 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado los acuerdos, bandos y 
circulares, deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros 
del Ayuntamiento, en el caso de los Reglamentos Municipales deberán 
ser aprobados por mayoría simple, para su entrada en vigor y respectiva 
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difusión, deberán ser publicados en la Gaceta Municipal 
correspondiente; en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará 
cumplimiento a esta disposición a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Que el artículo 146 de la Ley señalada y 120 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., los ayuntamientos están facultados 
para organizar su funcionamiento y estructura, así como regulación 
sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, a través de 
instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas 
de observancia general y obligatoria en el municipio   

 
Que en ese tenor se recibió escrito signado escrito signado por el Lic. Martín 
Augusto Escamilla Villagomez en carácter de Director de Comunicación Social, 
mediante el cual propone someter a consideración del H. Ayuntamiento la 
aprobación del Plan de Comunicación Social 2025 de la administración 
pública del Municipio de Huimilpan, con la finalidad de que sea sometido a 
consideración del H. Ayuntamiento. Formándose para tal efecto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento número 137-2025 

 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro aprobó en el punto 4 inciso 4) del Orden del Día, por Unanimidad de 
votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba el Plan de Comunicación Social 2025, en términos 

del considerando 5 del acuerdo, así como del Anexo Único, el cual forma parte 

integral del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO: El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento 

estará a cargo de la Coordinación de Comunicación Social, por lo que se le 

instruye para que en el ámbito de su respectiva competencia realice todos los 

actos administrativos que esté a cargo a fin de dar cumplimiento a este 

proveído 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo 

párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del 

Municipio de Huimilpan, Qro., así como en el Periódico Oficial de Gobierno del 
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Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que dichas publicaciones se 

encuentran exentas del pago de los derechos que se generen con motivo de 

las mismas; en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del 

Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 

aprobación. 

 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que, en 
términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a la 
Coordinación de Comunicación Social. 

 
 

ANEXO ÚNICO. 

PLAN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 2025. 

Municipio de Huimilpan, Querétaro 
 Dirección de Comunicación Social 
 

I. Introducción 

El presente Plan establece los lineamientos estratégicos para la comunicación 
pública del Municipio de Huimilpan durante el ejercicio 2025. Su propósito es 
orientar y coordinar la difusión de acciones, programas y resultados de la 
administración municipal, con base en los Lineamientos de Comunicación 
Social 2024–2027 

LINEAMIENTOS COMUNICACIÓN SOCIAL 

y el Plan Municipal de Desarrollo 2024–2027 

PMD_2025_Huimilpan 

. La estrategia gubernamental "Todo por Huimilpan" guía el enfoque 
institucional, privilegiando una comunicación clara, útil y cercana a la 
ciudadanía. 

II. Marco Normativo 

El Plan se sustenta en: 
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● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 134. 

 

● Ley General de Comunicación Social. 

 

● Normatividad estatal y municipal aplicable. 

 

● Lineamientos de Comunicación Social 2024–2027 

 LINEAMIENTOS COMUNICACIÓN SOCI… 

. 

 

● Plan Municipal de Desarrollo 2024–2027 

 PMD_2025_Huimilpan 

Los lineamientos establecen criterios para la correcta planeación, autorización, 
contratación y evaluación de campañas, así como principios de objetividad, 
equidad y transparencia. 

III. Objetivo General 

Consolidar una comunicación institucional efectiva, transparente y oportuna 
que fortalezca la relación entre el Gobierno Municipal y la ciudadanía mediante 
campañas alineadas al PMD y al marco normativo vigente. 

IV. Objetivos Específicos 

1. Difundir con claridad las acciones y resultados de la administración. 

 

2. Promover la participación ciudadana a través de información accesible. 

 

3. Alinear la comunicación a los ejes del PMD. 

 

4. Garantizar el uso estratégico y equitativo de los medios. 

 

5. Evaluar periódicamente el desempeño comunicacional. 

 

6. Asegurar que los mensajes institucionales cumplan principios de 

inclusión y no discriminación. 

V. Alineación a los Ejes Rectores del PMD 

La comunicación institucional atenderá los siete ejes del PMD: 
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1. Huimilpan Seguro y en Paz – Prevención, proximidad y protección 

civil. 

 

2. Huimilpan Saludable – Salud comunitaria, atención y prevención. 

 

3. Huimilpan por tu Familia – Educación, deporte, inclusión y DIF. 

 

4. Huimilpan Próspero – Economía, campo, turismo y empleo. 

 

5. Huimilpan Cercano y Eficiente – Gobierno digital, trámites, 

transparencia. 

 

6. Huimilpan Moderno y Sostenible – Infraestructura, servicios, 

movilidad. 

 

7. Huimilpan con Innovación y Futuro – Juventud, cultura y 

tecnología. 

VI. Clasificación de Campañas 2025 

● Institucionales 

 

● Sociales 

 

● Preventivas 

 

● Educativas y culturales 

 

● De resultados 

 

● Mensajes extraordinarios 

VII. Mapa de Medios 2025 

A) Medios Locales / Comunitarios 

● Enamore de Huimilpan — Local 

 

● La Voz Huimilpan — Local 
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● Radio y Televisión Huimilpan — Comunitario 

 

● La Voz del Pueblo — Comunitario 

 

● Gente Bien Informada — Local / Digital 

 

● Desmañanera — Local 

 

B) Medios Regionales / Estatales 

● ADN Informativo Querétaro — Estatal 

 

● Noticiero Panorama Querétaro — Estatal 

 

● Noticias Querétaro — Estatal / Digital 

 

● Voz Imparcial — Estatal / Digital 

 

● Acontecer — Estatal 

 

● Nuestra Voz Querétaro — Regional 

 

● Red Informativa — Estatal 

 

● El Debate — Estatal 

 

● AD Comunicaciones — Regional 

 

● Alerta Qro — Estatal / Digital 

 

● Quadratín — Agencia Estatal / Digital 

VIII. Esquema de Activación de Medios (Rotación) 

Los medios no operarán durante todo el año de forma permanente; se 
activarán de manera rotativa, conforme a: 

● Objetivo de cada campaña 
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● Tipo de audiencia 

 

● Cobertura necesaria 

 

● Pertinencia temática 

 

● Equidad entre medios 

 

Tramos de operación: 

● A: Uso frecuente 

 

● B: Uso estacional 

 

● C: Uso ocasional 

 

Este modelo cumple con los criterios de objetividad y equidad establecidos en 
los lineamientos (Art. 3, incisos II y III — 

LINEAMIENTOS COMUNICACIÓN 

IX. Plan de Medios Trimestral 2025 

Primer Trimestre 

● Identidad institucional 

 

● Seguridad preventiva 

 

● Inicio de obras 

 

● Programas sociales y de salud 

 

Segundo Trimestre 

● Educación, deporte y familia 

 

● Economía local y turismo 
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● Campañas preventivas 

 

● Acciones de infraestructura 

 

Tercer Trimestre 

● Juventud, cultura y tradición 

 

● Regreso a clases 

 

● Proyectos estratégicos del PMD 

 

Cuarto Trimestre 

● Cierre de obras 

 

● Resultados anuales 

 

● Rendición de cuentas 

 

● Mensajes institucionales de fin de año 

X. Comunicación del Primer Informe de Gobierno 

El Primer Informe de Gobierno será una de las campañas institucionales 
centrales de 2025. Su objetivo es presentar de manera clara y verificable los 
avances del primer año de administración, alineados a los siete ejes del PMD. 

Elementos principales: 

● Mensaje institucional: Resultados por eje, énfasis en transparencia 

y cercanía. 

 

● Materiales de difusión: Video del Informe, piezas gráficas, 

boletines, infografías y contenido digital. 

 

● Cobertura mediática: Activación rotativa de medios locales, 

regionales y estatales. 
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● Evento oficial: Presentación ante Cabildo y difusión simultánea en 

plataformas digitales. 

 

● Accesibilidad: Publicación en canales oficiales y formatos accesibles. 

 

Todo el proceso se realizará conforme a los Lineamientos de Comunicación 
Social y sin promoción personalizada. 

XI. Evaluación y Seguimiento 

La Dirección de Comunicación Social realizará: 

● Monitoreo trimestral del desempeño de campañas 

 

● Reportes de alcance y recepción 

 

● Ajustes operativos conforme a resultados 

 

● Evaluación alineada al Art. 17 de los lineamientos de Comunicación 

Social.  

XII. Conclusión 
El Plan de Comunicación Social 2025 establece la ruta institucional para 
fortalecer la transparencia, la claridad y la cercanía del Gobierno Municipal con 
la ciudadanía. Alineado al PMD y a los lineamientos vigentes, este plan permitirá 
una comunicación eficaz, responsable y estratégica que contribuya al desarrollo 
de Huimilpan. 
 
 

CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 
MUNICIPAL, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. ----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
Ing. María Yaneli Morales Barrón  

Secretaria del Ayuntamiento 
 

_______________________________________________________ 
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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de noviembre 
de 2025 (dos mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por 

unanimidad el Acuerdo por el que se autoriza el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro., correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2026. Mismo que se transcribe a continuación:  
 

Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 

Con fundamento en los artículos 6 apartado a, 115 fracciones I, II Y IV, 126 y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 15 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; 48 fracción VI, 106, 110, 111, 112, 113 y 
150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; así como 12 párrafo 
tercero, 51 y 52 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; se somete a consideración de este Órgano Colegiado para su 
análisis, discusión y, en su caso, aprobación el Acuerdo por el que se 
autoriza Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2026, al tenor de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que los Estados adoptarán para su régimen interior 
la forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo 
como base de su división territorial y organizaciones política y 
administrativa el Municipio Libre, estableciéndose que: los Municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y facultades para manejar su 
patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la 
cual se conformará de los bienes que les pertenezcan, así como de los 
ingresos que las Legislaturas establezcan en su favor.  

 
2. Que el artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone que “No podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por la ley 
posterior”. 
 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 134 dispone que “Los recursos económicos de que dispongan la 
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Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 
 

4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en 
su artículo 6, apartado A, fracción I, que: “Toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública...”; asimismo instituye el principio de máxima publicidad al cual 
se ceñirá en las partidas del Presupuesto de Egresos. 

 
5. Que el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro, prevé que “toda contribución se 
destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente. 
Toda erogación deberá de sujetarse al Presupuesto de Egresos y demás 
disposiciones aplicables”. 
 
 

6. Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene por objeto 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, la cual es de 
observancia obligatoria.  

 
Además, determina que la información financiera deberá ser registrada 
de manera armónica y delimitada, especificando las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como 
otros flujos económicos, siendo éstos responsables de su contabilidad, 
así como del sistema que utilicen para el logro de la armonización 
contable.  
 

7. Que en su artículo 6 de ese ordenamiento federal, señala que el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, es el órgano de coordinación para 
la armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la 
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que aplicarán los entes públicos. 

 
8. Que el artículo 44 de la ley señalada, determina que los estados 

financieros y la información emanada de la contabilidad deberán 
sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comparación, 
así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como 
oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 
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posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la 
modernización y armonización que la Ley determina. 
 

9. Que, además, su artículo 60, ordena que las leyes de ingresos, los 
presupuestos de egresos y demás documentos que deban publicarse en 
los medios oficiales de difusión, se incluirán en las respectivas páginas 
de Internet. 
 

10. Que el 27 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios y establece en su artículo 18, que:  
 
“Las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 
los Municipios, se deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes 
con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, 
estrategias y metas. 

 
Que las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 
 
Que los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, 
deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos 
de Presupuestos de Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 
 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de 
tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán 
y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
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III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 
los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 
formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para 
este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 
como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá 
incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en 
valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los 
Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo 
con el último censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 
apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado 
para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
 

11. Que en su artículo 19 manifiesta, que el gasto total propuesto por el 
Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al 
Balance presupuestario sostenible. 

 
12. Que en su artículo 8 Párrafo segundo, de ese mismo ordenamiento, 

señala que toda propuesta de aumento o creación de gasto del 
Presupuesto, deberá acompañarse con la correspondiente fuente de 
ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse con reducciones en 
otras previsiones de gasto. No procederá pago alguno que no esté 
comprendido en el Presupuesto de Egresos. 

 
13. Que en artículo 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro dispone, que el manejo de los recursos públicos, 
los sujetos de la Ley, en el ámbito de su competencia, guardarán el 
equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos que corresponda, 
respectivamente. El equilibrio presupuestal solo podrá afectarse cuando 
se disponga de recursos adicionales al establecido en Ley de ingresos.  

 
14. Que el artículo 38 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro establece que “los Sujetos de la Ley no podrán 
efectuar ningún egreso que no esté previsto en el Presupuesto de 



 
 
 

 
  

 
Gaceta Municipal 014                              30 de diciembre del 2025 

 

 

 

 
 

48 
 

Egresos correspondiente, salvo lo dispuesto en esta Ley o en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios”.  

 
15. Que el artículo 48, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro señala que es facultad de la Secretaría de Finanzas 
proponer al Presidente Municipal el Proyecto de Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio para darles el 
trámite que corresponda para su aprobación. 
 

16. Que en su artículo 106 el ordenamiento aludido, señala al Titular de la 
dependencia encargada de las finanzas públicas, como el responsable 
de la elaboración de los proyectos de Ley de Ingresos y del Presupuesto 
de Egresos del municipio. 

 
17. Que el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

señala literalmente:  
 

“El Presupuesto de Egresos de cada Municipio, constituye la expresión 
económica de la política gubernamental y será el aprobado por los 
ayuntamientos; se integra con los presupuestos de las dependencias y 
organismos municipales y en la conformación del mismo se guardará el 
equilibrio presupuestal en su relación con los ingresos aprobados en la Ley 
de Ingresos del Municipio. 

 
Para la elaboración del Presupuesto de Egresos las diferentes 
dependencias administrativas del gobierno municipal, deberán turnar a la 
dependencia encargada de las finanzas públicas, una propuesta que 
contenga el monto de los recursos que requiera para el cumplimiento de 
los programas que se le hayan asignado y los planes de trabajo necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones. 

 
Con base en las propuestas antes mencionadas, los ingresos proyectados 
y la priorización de programas y acciones que determine el Ayuntamiento 
y el Presidente Municipal, el titular de la dependencia encargada de las 
finanzas, elaborará y presentará al Presidente Municipal, un proyecto de 
iniciativa de Presupuesto de Egresos del Municipio. Recibida la iniciativa 
el Ayuntamiento resolverá de conformidad con lo que al efecto 
disponga su reglamento” … 

 
18. Que en su artículo 111 de la Ley Orgánica referida, señala que el 

Presupuesto de Egresos se elaborará atendiendo lo dispuesto en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables, conteniendo, además de lo señalado en los 
ordenamientos referidos, los apartados siguientes: 
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I. Exposición de motivos, en la que se describan: 

 
a) Las condiciones económicas, financieras y hacendarias actuales, así 
como las que se prevén para el futuro del Estado. 

 
b) Situación de la deuda pública al término del último ejercicio fiscal 
presupuestal y estimación de la que se tendrá al concluir el ejercicio fiscal 
en curso e inmediato siguiente. 

 
c) Ingresos y gastos reales del primero de octubre del año anterior al 
treinta de septiembre del año en curso; 

 
II. La integración de las partidas por objeto del gasto y por conceptos 
globales de gasto social y gasto administrativo que ejercerán sus 
dependencias y entidades; 

 
III. Las prioridades de gasto, programas y proyectos, así como la 
distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, 
incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; 
las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, previsiones 
para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto 
en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto 
correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 
público privadas y proyectos de prestación de servicios, así como cualquier 
otro que establezcan las disposiciones aplicables; 

 
IV. El listado de los programas, así como sus indicadores estratégicos y de 
gestión aprobados; 

 
V. La asignación de recursos, de acuerdo a las normas, metodologías y 
clasificadores que correspondan conforme a la Ley General respectiva; 
 
VI. Reportes de saldos en cuentas bancarias al treinta de septiembre del 
año en curso y dinero en efectivo, especificando su origen y, en su caso, 
destino; 

 
VII. Los tabuladores que contengan las remuneraciones, sean fijas o 
variables, en efectivo o en especie, de los servidores públicos, 
determinados en los términos del Título Tercero de esta Ley; 

 
VIII. Resumen ejecutivo del presupuesto que refleje la suma del total 

presupuestado; 
 

IX. El endeudamiento neto; 
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X. Los intereses de la deuda; y 
 

XI. La demás información que, en su caso, señalen las disposiciones 
generales aplicables a los sujetos de la Ley. 

 
19. En el artículo 112 del mismo ordenamiento aludido en el considerando 

que antecede, señala que, en la formulación del Presupuesto de 
Egresos, deberán observarse los lineamientos siguientes: 

 
I. La presupuestación del gasto público municipal deberá sujetarse a los 
objetivos y prioridades que señale el Plan de Desarrollo Municipal y sus 
programas, atendiendo a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez y austeridad; 

 
II. Sólo habrá un Presupuesto de Egresos del Municipio, el cual es 
aprobado por el Ayuntamiento en los términos previstos por esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

 
En el ejercicio de los ingresos excedentes que se obtengan en relación a lo 
presupuestado en la Ley de Ingresos, se observará lo establecido por la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 
demás disposiciones legales que regulen dichos ingresos; 

 
III. Todos los gastos públicos deberán consignarse en el Presupuesto; 

 
IV. Las autorizaciones presupuestales del gasto no se formularán en forma 
general, sino por partidas detalladas y específicas, sin perjuicio de 
agruparlas en partidas globales; 

 
V. No podrá contener, ni podrán existir, partidas presupuestales secretas o 
confidenciales o cuyo fin no sea claro y específico; 

 
VI. Se incluirán las partidas necesarias para solventar obligaciones que 
constituyan deuda pública del Municipio y de las demás entidades 
paramunicipales que cuenten con la garantía del Municipio; 

 
VII. El gasto previsto en el Presupuesto de Egresos, para la realización de 
todas las festividades públicas en un ejercicio fiscal, se desglosará 
mediante un anexo al presupuesto, que constituirá información pública y 
deberá especificar: 

 
a) La fecha o período de la festividad que corresponda, así como su 
denominación más popular o usual con la que sea identificada. 

 
b) El importe de recursos públicos totales que será asignado a cada 
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festividad, por separado y por cada rubro de gasto. 
 

c) En su caso, la descripción general de las estrategias de recuperación del 
gasto, que contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total o 
parcial del evento; o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto 
público; 

 
VIII. Clasificará como grupos fundamentales de la autorización del gasto 
público los capítulos de servicios personales y generales; materiales y 
suministros; maquinaria, mobiliario y equipo; adquisición de muebles e 
inmuebles; construcciones; transferencias; deuda pública, y asignaciones 
globales suplementarias. Estos capítulos se agruparán en forma de gasto 
corriente, de inversión y deuda pública; 

 
IX. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluirán los tabuladores 
anuales que contengan las remuneraciones de los servidores públicos al 
servicio del Municipio, de sus entidades y dependencias y de su 
administración paramunicipal, en los términos que señala la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. El total de 
sueldos, salarios y prestaciones al personal del Municipio que se prevean 
en el Presupuesto de Egresos, no excederán del cuarenta por ciento del 
total del mismo y la inversión de obra pública será de por lo menos el 
equivalente al treinta por ciento; 

 
X. En el correspondiente al último año del periodo de ejercicio de la 
administración municipal, se establecerá una partida destinada a gastos de 
transición, de conformidad con lo establecido en la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 

 
XI. No se podrán aprobar partidas para el otorgamiento de bonos, 
compensaciones especiales o cualquier otro pago adicional a las 
prestaciones a que se tienen derecho por ley o convenio los servidores 
públicos, por término de la administración municipal. 

 
20. Que en el artículo 113 del mismo ordenamiento referido señala que, 

“aprobada la Ley de Ingresos por la legislatura, el Ayuntamiento 
aprobará su Presupuesto de Egresos, el cual será publicado en los 
términos de la Presente Ley…”. 
 

21. Por lo anteriormente expuesto en fecha 15 de diciembre del presente 
año, mediante oficio signado por el C.P. Leonardo Agustín Solís Vázquez, 
en su carácter de Secretario de Finanzas Municipales, remite a la 
Secretaría del Ayuntamiento, el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Huimilpan, Qro., correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2026, el cual 
se agrega al presente acuerdo, formando parte integrante del mismo. A 
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fin de que sea analizado, discutido y aprobado en la Sesión de Cabildo 
que corresponda 

 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro aprobó en el punto 4 inciso 5) del Orden del Día, por Unanimidad de 
votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Huimilpan, Qro., correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2026, en la 
forma que se detalla en el anexo que se acompaña al presente instrumento 
legal y que forma parte integrante del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2026 entrará en vigor a partir del primer día 
de enero de 2026 y estará vigente hasta el 31 de diciembre del mismo año.  
 
Artículo Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas, para realizar las 
adecuaciones necesarias a los montos del Presupuesto de Egresos derivados de 
la revisión salarial para el personal del Municipio, así como las adecuaciones 
que se requieran para dar cumplimiento a las disposiciones federales en materia 
de sueldos y retenciones para el mismo personal, de acuerdo con el Capítulo I 
del Título IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, manteniendo en todo 
momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. Así como dar suficiencia 
presupuestal a fin de llevar a cabo la reestructura organizacional que el propio 
H. Ayuntamiento autorice. 
 
Artículo Tercero. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas Municipales a realizar 
las adecuaciones necesarias a los montos del presente Acuerdo, derivado de los 
incrementos o reducciones de participaciones, aportaciones, otras 
transferencias y convenios federales y estatales, o de ingresos locales, 
Financiamiento Propio o ingresos extraordinarios a los establecidos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.  
Lo anterior de conformidad con lo que establezcan las disposiciones de carácter 
federal o local que resulten aplicables. De igual manera, se autoriza a esa 
Secretaría, a realizar las adecuaciones necesarias a los montos del presente 
Decreto, con motivo de la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, 
para su implementación, requieran de recursos presupuestarios no 
contemplados en el presente y las reformas jurídicas que tengan por objeto la 
creación, modificación, fusión o extinción de cualquier Dependencia o Entidad 
Paramunicipal.  
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Artículo Cuarto. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas Municipales a realizar 
las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos, a fin de que las 
Dependencias municipales autorizadas otorguen ayudas sociales a las personas 
morales con fines no lucrativos a que se refiere el artículo 79 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, para que cumplan con sus obligaciones fiscales con 
el Municipio de Huimilpan, Querétaro, sin que sea afectado el presupuesto por 
dependencia.  
 
Artículo Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción 
VI de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se instruye a la Secretaría de Administración para que tome las 
medidas necesarias a fin de racionalizar el gasto corriente.  
 
Artículo Sexto. Los recursos provenientes de las Disponibilidades a que se 
refiere la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2026, se destinarán a los programas institucionales o prioritarios 
que permitan alcanzar los objetivos institucionales previstos en el Plan Municipal 
de Desarrollo.  
 
Artículo Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 113, 149, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, 42 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma.  
 
Artículo Octavo. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento para que, dentro de los primeros diez días 
hábiles siguientes a su aprobación, remita copia certificada del Presupuesto 
aprobado a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado.  
 
Artículo Noveno. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Administración y al Órgano Interno de 
Control, todas ellas dependencias públicas del Municipio de Huimilpan, Qro.  
 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el artículo 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que los Estados adoptarán para su régimen 
interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo 
como base de su división territorial y organizaciones política y administrativa el 
Municipio Libre, estableciéndose que: los Municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y facultades para manejar su patrimonio conforme a la ley; 
administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los bienes que 
les pertenezcan, así como de los ingresos que las Legislaturas establezcan en 
su favor. 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su 
artículo 6º, apartado A, fracción I, que: “toda la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública...”, de lo previamente citado se 
desprende el principio de máxima publicidad, el cual se ceñirá en las partidas 
del Presupuesto de Egresos. 

2. Que el artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que “No podrá hacerse pago alguno que no esté 

comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por la ley posterior”. 
3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 establece que “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados”. 
4.  Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Querétaro, en su artículo 35 preceptúa que el Municipio Libre, constituye la base 
de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. 

 
5. Que el numeral 14, párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Querétaro prevé que toda contribución 
se destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente y que 
toda erogación deberá de sujetarse al presupuesto de egresos y demás 
disposiciones aplicables.  
 
6. Que en fecha 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental cuyo objeto es 
establecer los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de logar su 
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adecuada armonización, emitiéndose diversas reformas de dicha ley a lo largo 
del tiempo 
 

7. Que en términos del artículo 6 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) es el 
órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 
gubernamental, el cual establece las normas, metodologías, clasificadores y 
los formatos, con la estructura y contenido de la información, para armonizar 
la elaboración y presentación de los documentos señalados en este artículo. 
Información que puede ser consultada mediante la página web 
https://www.conac.gob.mx. 

 
8. Que las disposiciones aplicables al proceso de integración de las leyes de 

ingresos, los presupuestos de egresos y demás documentos que deban 
publicarse en los medios oficiales de difusión, se incluirán en las respectivas 
páginas de Internet; de acuerdo a lo establecido por el artículo 60 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

 
9. Que el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece 

que, además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 
financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 
y 48 de dicho ordenamiento legal, la Federación, las Entidades Federativas, 
los Municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, deberán incluir apartados específicos en sus presupuestos de egresos, 
conforme a lo referido en su fracción II, las cuales son: las prioridades de 
gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, el 
listado de programas, etc. 

 
10. Que en fecha 27 de abril de 2016 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios cuyo objeto es establecer los criterios generales de responsabilidad 
hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como a sus respectivos entes públicos para un manejo 
sostenible de sus finanzas públicas.  

 
11. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios dispone en su numeral 8 que toda propuesta de aumento o creación 
de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con la 
correspondiente fuente de ingresos distinta al financiamiento, o compensarse 
con reducciones en otras previsiones de gasto, asimismo establece que no 
procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de 
Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a ingresos excedentes.  

 
12.  Que el presupuesto de egresos debe ser congruente con los Criterios 

Generales de Política no debiendo exceder a las previstas en la iniciativa de la 
Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos 

https://www.conac.gob.mx/
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de la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente; en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 18 párrafo 
segundo de la ley referida en el Considerando inmediato anterior. 

 
13. Que el municipio en el manejo de los recursos públicos debe guardar equilibrio 

entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos que corresponda respectivamente, de conformidad 
con el numeral 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro. 

 
14. Que el artículo 38, primer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro refiere que: “Los sujetos de la Ley no podrán 
efectuar ningún egreso que no esté previsto en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente, salvo lo dispuesto en esta Ley o en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios”. 

 
15. Que en materia de legislación estatal el numeral 110 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro señala que: El Presupuesto es la expresión 
económica de la política gubernamental y será el aprobado por los 
ayuntamientos. Debiendo ser integrado con las diferentes propuestas de 
presupuesto de las dependencias y organismos municipales buscando con ello 
el equilibrio presupuestal y el cumplimiento de sus planes y programas de 
trabajo, en su relación con los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio. 

 
16. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro en sus artículos 64 al 67, en concordancia con la Constitución 
Federal, establece que los municipios tendrán un portal de internet, en el cual 
habrá de contenerse –entre otros aspectos- el ejercicio del presupuesto de 
egresos desglosado, los estados de situación financiera, documentación 
contable y estados de actividades que permitan reflejar la situación financiera 
del Municipio. 

 
17. Que la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 

dispone en su artículo 51 que el presupuesto de egresos de cada municipio, 
constituye la expresión económica de la política gubernamental y será el 
aprobado por los ayuntamientos, conforme a lo establecido en la respectiva 
Ley. 

 
18. Que con fundamento en el artículo 52 de la Ley para el Manejo de los Recursos 

del Estado de Querétaro le corresponde al H. Ayuntamiento el estudio, 
dictamen y aprobación del presupuesto de egresos. 

 
19. Que el titular de la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas en 

cumplimiento al artículo 48, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro propuso al Presidente Municipal el proyecto de 
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Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro; para el 
ejercicio fiscal 2026, cuyo objetivo es el trámite correspondiente para su 
aprobación. 

 
20. Que en cumplimiento a la normatividad federal y estatal aplicable; forman 

parte integral del Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro; para el ejercicio fiscal 2026, los Anexos correspondientes. 

 
21. Que, para la emisión del presente presupuesto, fue considerada la Ley de 

Ingresos del Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio fiscal 2026, 
debidamente aprobada por la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de 
Querétaro; por lo que se procede a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2026, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, es importante tomar 
en cuenta el crecimiento urbano que se ha reflejado durante los últimos años, 
lo que conlleva brindar mayor y mejor atención en materia de obras, seguridad 
pública, servicios municipales, entre otros.  
 
El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio 
fiscal 2026, deriva del compromiso de contar con políticas financieras prudentes 
enfocadas en contener el gasto en funciones de gobierno con el objetivo de 
invertir recursos para los programas sociales, de seguridad pública e 
incrementar la inversión en infraestructura, con lo que se pretende construir el 
municipio que queremos.   
 
Con el objetivo de reducir las brechas de rezago social y dar mayores 
oportunidades a la población en diversos ámbitos, se han emprendido acciones 
para trabajar en la construcción y mejora de políticas públicas en materia de 
salud, educación, seguridad pública como generadora de la paz social, fomento 
al deporte, al comercio, a la cultura y al turismo; con la finalidad de lograr un 
entorno de equidad, bienestar social y desarrollo.  
 
En materia de seguridad pública se aprovechará la tecnología, la 
instrumentación de programas de prevención, la capacitación y el 
entrenamiento del personal policial; todo esto en un entorno que promueva la 
cultura de paz contando siempre con la participación ciudadana.  
 
Asimismo, se trabajará para contar con espacios urbanos que permitan que las 
personas tengan una vida saludable, productiva y próspera; la creación de 
espacios públicos seguros, accesibles y verdes. Así como proyectos de 
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recuperación, conservación y mantenimiento de la imagen urbana, para 
mantener el municipio que todos queremos, y con crecimiento económico, 
social y urbano. 
 
 

I. Consideraciones económicas, financieras y hacendarias 
 
Las proyecciones de expectativas económicas a nivel federal, según el paquete 
económico 2026 son las siguientes: 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) calcula que la economía 
crecerá entre 1.8% y 2.8% en 2026. 
 
Ley de Ingresos de la Federación proyecta ingresos públicos por 10.20 billones 
de pesos (bdp) (22.5% del PIB), un aumento real de 5.9% frente a 2025. 
 
El gasto en infraestructura física asciende 960.1 mil millones de pesos (mmdp). 
De este monto, 536.8 mmdp (5.3% del gasto total) se destinará a proyectos 
prioritarios, con énfasis en el desarrollo de nuevos trenes de pasajeros (104.6 
mmdp para proyectos como México-Querétaro, AIFA Pachuca e Irapuato-
Guadalajara) y energía (327.6 mmdp). 
 
 
Se proyecta un promedio de producción de hidrocarburos líquidos (incluyendo 
condensados) de 1.794 millones de barriles diarios (MMbd) para 2026, lo que 
representa un incremento de 4.7% respecto a la estimación de 2025 (1.714 
MMbd). 
 
Se proyecta una asignación de 995 mmdp para el sector salud, 2.6% del PIB. 
 

II. Situación de la deuda pública Municipal, al 31 de diciembre de 2025 y 
estimación al 31 de diciembre de 2026. 

 
AÑO 2025 AÑO 2026 

$0.00 $0.00 

 
III. Ingresos y Gastos reales 

 
Los Ingresos recaudados por el Municipio, del 01 de octubre de 2024 al 30 de 
septiembre de 2025, ascendieron a $ 397,563167.60 (Trescientos noventa y 
siete millones quinientos sesenta y tres mil ciento sesenta y siete pesos 60/100 
M.N) y los egresos pagados ascendieron a $ 325,342,327.88 (Trescientos 
veinticinco millones trescientos cuarenta y dos mil trescientos veintisiete pesos 
88/100 M.N ). 
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En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; se adjuntan al 
presente proyecto, los Anexos correspondientes. 
 

IV. Saldos en cuentas bancarias al 30 de septiembre de 2025 y dinero en 
efectivo especificando su origen y, en su caso, destino. 
 

Concepto Monto Origen Destino 

EFECTIVO $3,754,322.19 Ingresos de Gestión Presupuesto de Egresos 

BANCOS EN MONEDA NACIONAL  
$ 40,835,712.83 

Ingresos de Gestión, recursos 

estatales y federales 

 
Presupuesto de Egresos 

INVERSIONES EN 

MONEDA NACIONAL 

$ 21,977,651.73   

TOTAL $66,567,686.75   

  
Cifras en pesos 
 

V. Estrategias y propósitos a lograr 
 
El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, tiene como objetivo 
principal garantizar los servicios públicos municipales, programas sociales y 
seguridad pública atendiendo con ello las necesidades y demandas de los 
habitantes del municipio, privilegiando el gasto social que permita atender a 
poblaciones vulnerables. 
 
Que con base en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro el titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas tiene 
a su cargo la recaudación de los ingresos municipales, así como su erogación 
de acuerdo con los planes y programas aprobados. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 106 del mismo ordenamiento, le corresponde llevar a cabo las 
acciones y trabajos que correspondan (en coordinación con las dependencias 
involucradas), para la elaboración de los proyectos de iniciativa, a fin de 
someterlos a la consideración y aprobación del H. Ayuntamiento. 
 

VI. Criterios Generales: 
 

1. Equilibrio Presupuestal: Implica que todo gasto deberá estar respaldado por 

el ingreso que hace posible su realización. 

2. Racionalidad y Austeridad: Implica la optimización de los recursos humanos, 

materiales y financieros de los que disponen las dependencias y entidades del 

municipio buscando incrementar la eficiencia y eficacia en la prestación de los 
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servicios públicos. 

3. Disciplina Presupuestal: Directriz política del gasto que obliga a las 

dependencias y entidades del Municipio a ejercer los recursos en los montos, 

estructuras de gasto y plazos previamente fijados en la programación del 

presupuesto. 

4. Privilegiar el Gasto Social: Consiste en propiciar que las economías e 

ingresos marginales que se obtengan se canalicen preferentemente a 

programas o acciones que tengan como objetivo el bienestar de los habitantes 

del Municipio de Huimilpan Querétaro. 

5. Transparencia y legalidad: Con el propósito de generar credibilidad y 

transparencia en la rendición de cuentas a la ciudadanía se fortalecerán los 

mecanismos y acceso a la información sobre el manejo de los recursos públicos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este H. 

Ayuntamiento el presente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 
CAPÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. La ejecución y control del Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026 se sujetará a la normativa 

aplicable y a las disposiciones para el manejo de los recursos federales, 

estatales y municipales. 

 

La interpretación del presente ordenamiento para efectos contables, 

presupuestarios y administrativos, corresponde a la Dependencia Encargada de 

las Finanzas Públicas, conforme a las leyes vigentes en la materia. 

 
Artículo 2. La información financiera deberá ser organizada, sistematizada y 
difundida en el portal de Internet del Municipio, en términos de lo dispuesto en 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro; así como en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 3. La verificación del cumplimiento del presente corresponde a las 

autoridades e instancias indicadas en el artículo 5 de la Ley para el Manejo de 
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los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, así como a los entes públicos de 

observancia federal y estatal que resulten competente. 

 

Para ejercer los recursos previstos en el presente Presupuesto de Egresos, los 

titulares de las dependencias ejecutoras del gasto o inversión deberán atender 

los principios de racionalidad, austeridad, legalidad, honradez, transparencia, 

eficacia, eficiencia y disciplina presupuestaria, garantizando asimismo la 

ejecución oportuna de los programas que lo integran. 

 
Compete a las dependencias ejecutoras respetar la normativa aplicable y 

asegurar el correcto destino de los recursos (federales, estatales o municipales). 

Por su parte, corresponde a la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 

otorgar la suficiencia presupuestaria y realizar el pago de los compromisos 

financieros, previa autorización de las dependencias ejecutoras. 

 
Artículo 4. En términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley para el Manejo 

de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los titulares de las 

dependencias serán responsables del ejercicio presupuestal, así como de 

cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, estatales o 

municipales que les sean transferidos   o   asignados   para   la   

ejecución   de   cualquier   obra   o   acción. 

 

El ejercicio presupuestal comprende el seguimiento a la contratación, ejecución, 

supervisión y control de las obras y/o acciones, además de la debida integración 

de expedientes técnicos y administrativos, entrega de informes periódicos 

requeridos y el cierre de cada obra o acción (incluidos la solicitud de reintegros 

a la Secretaría de Finanzas, mediante el procedimiento que ésta disponga). Por 

su parte, es exclusiva de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas el 

otorgamiento de la suficiencia presupuestal correspondiente, y el pago de las 

obras y/o acciones públicas realizadas, previa autorización de los titulares de 

las dependencias ejecutoras. 

 
De igual forma, resulta competencia de las dependencias ejecutoras la 

formalización, suscripción, seguimiento y control del cumplimiento del objeto de 

los contratos o convenios a celebrarse; así como, de las obligaciones que de 

dichos instrumentos se deriven, siendo responsabilidad de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas sustentar la existencia de presupuesto, a 

través de la asignación de recurso en el sistema de contabilidad, a efecto de 

que las dependencias puedan emitir las requisiciones correspondientes. 

 
Artículo 5. Es facultad de la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas a 
través de su titular, lo siguiente: 
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I. Realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Huimilpan, Querétaro; para el Ejercicio Fiscal 2026; 

II. Realizar la contratación e inversión de los recursos financieros para incrementar 
el patrimonio en las cuentas bancarias del municipio, mediante las formas 
previstas por la ley y de conformidad con la normatividad aplicable; 

III. Realizar las erogaciones de los recursos del municipio en los términos aprobados 
en el Presupuesto de Egresos, por los conceptos debidamente devengados, 
siempre que se hubieren registrado y contabilizado previamente según la 
normatividad aplicable; 

IV. Autorizar transferencias entre partidas de las diversas fuentes de financiamiento, 
incluido el financiamiento propio, para ajustarlas a las necesidades de las 
dependencias y cumplir con los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, 
verificando el origen y destino de los recursos; 

V. Determinar lo conducente a fin de homogeneizar, racionalizar y ejercer un mejor 
control del gasto público municipal en las dependencias y entidades; 

VI. Realizar las adecuaciones presupuestales derivado de incrementos o reducciones 
en las fuentes de financiamiento de los recursos que se ejerzan en el ejercicio 
fiscal 2026; 

VII. Asignar recurso bajo el concepto de Fondo Fijo a los titulares de las 
dependencias del municipio, previa petición expresa, con la finalidad de efectuar 
adquisiciones de materiales y bienes necesarios para la operación y desempeño 
de sus funciones que, por su importancia, deban ser atendidas de manera 
inmediata. 

VIII. Emitir y autorizar los lineamientos necesarios, dentro de su competencia, para 
el manejo y ejercicio de los recursos públicos, los cuales deberán ser publicados 
en la Gaceta Municipal. 
 
Artículo 6. Conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se presenta 

el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2026, el cual asciende a la cantidad $356,935,784.00 

(Trescientos cincuenta y seis millones novecientos treinta y cinco mil setecientos 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con los ingresos aprobados 

en la Ley de Ingresos de Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio 2026. 

Este documento reúne los requisitos y consideraciones determinadas en dichas 

disposiciones legales, contribuyendo con ello, a contar con un balance 

presupuestario sostenible para el Municipio. 

 

Por lo tanto, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, que establece la obligatoriedad a los entes públicos de adoptar 

los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, se 

presenta el presupuesto cifrado de la siguiente manera: 

I. Presupuesto de Egresos por Capitulo:  
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Descripción Importe 

Servicios profesionales                130,559,373.68  

Materiales y suministros                  33,880,900.38  

Servicios generales                  63,260,028.32  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                  68,567,110.32  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles                    3,910,000.00  

Inversión pública                  56,758,371.30  

Inversión financiera y otras  provisiones                              -    

Total de Presupuesto de Egresos        356,935,784.00  

 
 

II. Presupuesto de Egresos por Concepto: 

Descripción Importe 

Remuneraciones al personal de carácter permanente 56,731,809.49 

Remuneraciones al personal de carácter transitorio            24,978,020.47  

Remuneraciones adicionales y especiales            30,217,929.60  

Otras prestaciones sociales y económicas             18,044,161.51  

Previsiones                 587,452.61  

Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales              7,541,836.80  

Alimentos y utensilios              1,818,000.00  

Materias primas y materiales de producción y 
comercialización                   90,000.00  

Materiales y artículos de construcción y de reparación              2,285,000.00  

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio              3,264,000.00  

Combustibles, lubricantes y aditivos            14,145,000.00  

Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 
deportivos              1,115,000.00  

Materiales y suministros para seguridad                 300,000.00  

Herramientas, refacciones y accesorios menores              3,658,063.58  

Servicios básicos            15,769,398.56  

Servicios de arrendamiento              2,204,200.00  

Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 
servicios            12,933,681.46  

Servicios financieros, bancarios y comerciales              3,120,000.00  

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación              6,605,328.60  

Servicios de comunicación social y publicidad              2,050,000.00  

Servicios de traslado y viáticos                 140,000.00  

Servicios oficiales            16,401,419.70  



 
 
 

 
  

 
Gaceta Municipal 014                              30 de diciembre del 2025 

 

 

 

 
 

64 
 

Otros servicios generales              3,700,000.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas            23,665,000.00  

Subsidios y subvenciones              1,000,000.00  

Ayudas sociales            22,299,600.00  

Pensiones y jubilaciones            21,602,510.32  

Mobiliario y equipo de administración                 110,000.00  

Vehículos y equipo de transporte                 800,000.00  

Maquinaria, otros equipos y herramientas              3,000,000.00  

Obra pública en bienes de dominio público            48,654,846.70  

Obra pública en bienes propios              8,103,524.60  

Total de Presupuesto de Egresos              356,935,784.00  

 

III. Presupuesto de Egresos, Clasificado por Función del Gasto: 
 

Descripción  Importe 

Gobierno 
          

106,178,586.33  

Desarrollo Social 
          

199,214,846.61  

Desarrollo Económico 
           

51,542,351.06  

Total de Presupuesto de Egresos 
            
356,935,784.00  

 

IV. Presupuesto de Egresos, Clasificado por Fuente de 
Financiamiento: 
 

Descripción  Importe 

Recurso Propio 
          

102,395,500.00  

Recurso Participaciones 
          

177,739,498.00  

Recurso FAISMUN 
           

36,283,163.00  

Recurso FORTAMUN 
           

40,517,623.00  

Total de Presupuesto de Egresos 
           
356,935,784.00  

 

V. Presupuesto de Egresos, Clasificado por Tipo de Gasto: 

Descripción  Importe 

Gasto corriente           275,941,956.78  

Gasto de capital            60,668,371.30  
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Pensiones y jubilaciones            20,325,455.92  

Total de Presupuesto de Egresos        356,935,784.00  

VI. Presupuesto de Egresos, por Clasificador Administrativo: 

Descripción  Importe 

H. Ayuntamiento              6,831,090.91  

Secretaría Particular            26,642,397.64  

Secretaría Técnica              1,130,261.35  

Secretaría del Ayuntamiento              3,909,051.51  

Secretaría de Finanzas            51,542,351.06  

Secretaría de Administración            52,339,383.38  

Secretaría de Servicios Públicos Municipales            27,336,377.50  

Secretaría de Obras Públicas            64,093,289.21  

Secretaría de Seguridad Pública            48,577,773.51  

Secretaría de Gobierno            15,326,401.54  

Secretaría de Desarrollo Social y Económico             36,140,662.45  

Secretaría de Desarrollo Agropecuario            12,932,627.96  

Secretaría de Control Interno              2,884,856.74  

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente              7,249,259.24  

Total de Presupuesto de Egresos 
            
356,935,784.00  

VII. Presupuesto de Egresos, por Orden de Gobierno  

 

Descripción  Importe 

Órganos Internos                              -    

Poder Ejecutivo           356,935,784.00  

Poder Judicial                              -    

Poder Legislativo                              -    

Total de Presupuesto de Egresos        356,935,784.00  

En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera se presenta la siguiente 
clasificación: 

VIII. Presupuesto de Egresos, clasificado por tipo de Recurso: 
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Descripción  Importe 

Recurso Etiquetado 
           

76,800,786.00  

Recurso Federal 
           

76,800,786.00  

Recurso No Etiquetado 
          

280,134,998.00  

Recursos Fiscales 
          

102,395,500.00  

Recursos Federales 
          

177,739,498.00  

Total de Presupuesto de Egresos 
       

356,935,784.00  

En materia de transparencia se presenta la siguiente clasificación: 

IX. Presupuesto de Egresos por Clasificación 
Administrativa/Objeto del Gasto: 

Descripción        Importe 

H. Ayuntamiento              6,831,090.91  

Servicios personales              6,831,090.91  

Secretaría Particular            26,642,397.64  

Servicios personales            12,725,564.16  

Materiales y suministros              4,560,836.80  

Servicios generales              3,464,546.18  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles              1,000,000.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas              4,891,450.50  

Secretaría Técnica              1,130,261.35  

Servicios personales              1,030,261.35  

Materiales y suministros                   30,000.00  

Servicios generales                   40,000.00  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles                   30,000.00  

Secretaría del Ayuntamiento              3,909,051.51  

Servicios personales              2,778,543.91  

Materiales y suministros                 110,000.00  

Servicios generales                 340,000.00  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles                   50,000.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                 630,507.60  

Secretaría de Finanzas            51,542,351.06  

Servicios personales              8,072,680.74  

Materiales y suministros              1,185,063.58  
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Servicios generales            18,619,606.74  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas            23,665,000.00  

Secretaría de Administración            52,339,383.38  

Servicios personales              6,504,021.56  

Materiales y suministros            16,190,000.00  

Servicios generales            15,850,000.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas            13,795,361.82  

Secretaría de Servicios Públicos Municipales            27,336,377.50  

Servicios personales            16,629,323.10  

Materiales y suministros              4,350,000.00  

Servicios generales              3,050,000.00  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles              2,030,000.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas              1,277,054.40  

Secretaría de Obras Públicas            64,093,289.21  

Servicios personales              9,331,065.01  

Materiales y suministros                 400,000.00  

Servicios generales              2,300,000.00  

Inversión pública            48,654,846.70  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas              3,407,377.50  

Secretaría de Seguridad Pública            48,577,773.51  

Servicios personales            32,242,226.11  

Materiales y suministros              4,800,000.00  

Servicios generales              2,096,475.40  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas              1,335,547.40  

Inversión pública              8,103,524.60  

Secretaría de Gobierno            15,326,401.54  

Servicios personales              9,769,600.44  

Materiales y suministros                 390,000.00  

Servicios generales              2,464,400.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas              2,702,401.10  

Secretaría de Desarrollo Social y Económico             36,140,662.45  

Servicios personales            12,295,988.85  

Materiales y suministros              1,185,000.00  

Servicios generales            12,715,000.00  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles                 800,000.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas              9,144,673.60  

Secretaría de Desarrollo Agropecuario            12,932,627.96  



 
 
 

 
  

 
Gaceta Municipal 014                              30 de diciembre del 2025 

 

 

 

 
 

68 
 

Servicios personales              4,264,891.56  

Materiales y suministros                 470,000.00  

Servicios generales                 530,000.00  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas              7,717,736.40  

Secretaría de Control Interno              2,884,856.74  

Servicios personales              2,484,856.74  

Materiales y suministros                   50,000.00  

Servicios generales                 350,000.00  

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente              7,249,259.24  

Servicios personales              5,599,259.24  

Materiales y suministros                 210,000.00  

Servicios generales              1,440,000.00  

Total de Presupuesto de Egresos        356,935,784.00  

 

Artículo 7. El Municipio de Huimilpan, Querétaro, asignará al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia la cantidad de $23,665,000.00 

(Veintitrés millones seiscientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

conforme a la fuente de financiamiento de los recursos fiscales contenidos en 

el presente instrumento. 

 

Artículo 8. El ejercicio del presupuesto a cargo del ente público paramunicipal 

estará compuesto por lo asignado en el presente instrumento y por los recursos 

que éste obtenga vía ingresos propios, tales como ayudas sociales y donativos. 

 

Artículo 9. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal deberán destinarse exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 

beneficien directamente a la población con mayor rezago social y pobreza 

extrema, conforme a la previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 

zonas de atención prioritaria. Corresponde al Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Municipio de Huimilpan (COPLADEM) autorizar la ejecución en 

dichas zonas, previa captura y validación de las zonas y respectivos. 

 

Artículo 10. Corresponde a los titulares de las Dependencias y del organismo 

público paramunicipal la ejecución de las partidas que se les asignen mediante 

el Presupuesto de Egresos; no podrá autorizarse, ni ejercerse erogación alguna 

si no se encuentra prevista en dicho Presupuesto.  

Para tal efecto, se deberá observar lo establecido por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley para el Manejo 
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de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales 

que resulten aplicables. 

 

Artículo 11. Los titulares de las Dependencias ejecutoras realizarán, mediante 

el sistema de contabilidad gubernamental municipal, las solicitudes de 

modificación de presupuesto entre partidas presupuestarias, a efecto de que, 

de proceder, sean validadas y autorizadas por la Dependencia encargada de las 

Finanzas Públicas del municipio. 

 

Artículo 12. Los ejecutores de los programas aprobados en Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, 

serán los responsables de la debida comprobación y justificación del gasto 

realizado. 

 
Artículo 13. Para los efectos del presente se entenderá por: 

I. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a las estructuras 
funcional programática, administrativa, y económica, a los calendarios de 
presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos 
o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los 
ejecutores de gasto; 

II. Aportaciones Federales: Aquellos recursos transferidos por la 
Federación a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal y 

Municipios, cuyo destino de gasto se condiciona al cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

III. Aprovechamientos: Los ingresos que percibe el Estado en funciones 

de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamiento; 

IV. Clasificación Administrativa: Aquella que identifica las unidades 

administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 

rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las 
bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 

estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 

consolidación; 

V. Clasificador por objeto del gasto: Instrumento que permite registrar 
de manera ordenada, sistemática y homogénea las compras, los pagos y 

las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas con base 

en la clasificación económica del gasto; 
VI. Clasificador por tipo de gasto: Aquel que relaciona las transacciones 

públicas derivadas del gasto con los grandes agregados de la clasificación 

económica tales como: Gasto Corriente, Gasto de Capital, Amortización 
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de la deuda y disminución de pasivos; 

VII. Dependencias: Las Secretarías, Unidades Administrativas y Áreas que 

integran la Administración Pública Municipal. 

VIII. Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas: a la Secretaría 

de Finanzas del Municipio. 

IX. FISM: Las aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social que reciban las entidades, los municipios y 
las demarcaciones territoriales, los cuales se destinarán exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con 
alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 
General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

X. FORTAMUN: Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se destinarán a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por 
concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de 
los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y 
a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad 
pública de sus habitantes; 

XI. Gasto corriente: Las erogaciones que no tienen como contrapartida la 
creación de un activo, incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en 
servicios personales, materiales y suministros, y los servicios generales, 
así como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos; 

XII. Gasto de capital: Las erogaciones destinadas tanto a obra pública en 
infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, 

adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y 

rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles, y mantenimiento; 

XIII. Gasto etiquetado: Las erogaciones que realizan las Entidades 
Federativas y los Municipios con cargo a las Transferencias federales 
etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen las 
erogaciones que realizan con recursos de la Entidad Federativa con un 
destino específico; 

XIV. Gasto no etiquetado: Las erogaciones que realizan las Entidades 
Federativas y los Municipios con cargo a sus Ingresos de libre disposición 
y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se excluye el gasto que 
realicen con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 

XV. Grupos vulnerables: Aquellos sectores o grupos de la población que, 

por su condición de edad, sexo, estado civil, origen étnico o cualquier 

otro se encuentran en condición de riesgo, impidiendo su incorporación 
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a la vida productiva, el desarrollo y acceder a mejores condiciones de 

bienestar; se trata de una condición que sitúa a quien la vive en desventaja 
para ejercer sus derechos y libertades, las cuales se convierten en un 

mero reconocimiento formal; 

XVI. Ingresos Propios: Aquellos percibidos por el Estado y los Municipios por 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y 

aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de bienes y 

prestación de servicios; 

XVII. Ingresos y gastos reales: Cantidad de dinero que percibe o eroga el 
Municipio emanados de ingresos propios, participaciones y aportaciones 
federales, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y 
fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, 
subvenciones y financiamiento propio, en un periodo de tiempo 
determinado. 

XVIII. Inversión Pública: Asignaciones destinadas a obras por contrato y 

proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en 

estudios de pre-inversión y preparación del proyecto; 

XIX. Impuestos: Las contribuciones establecidas en ley que debe pagar las 

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o 
de hecho prevista por la norma; 

XX. Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Qro, 
vigente; 

XXI. Materiales y Suministros: Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la 
prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades 
administrativas; 

XXII. Obras Públicas: Se consideran obras públicas: 
a) Los trabajos de construcción, instalación, preservación, conservación, 

protección; 
b) Mantenimiento y demolición de bienes inmuebles propiedad del municipio; 
c) Las necesarias para la prestación de servicios públicos; y 

d) Las que por su naturaleza o destino sean 
consideradas de interés colectivo por el ayuntamiento. 
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XXIII. Organismos descentralizados: Son aquellos organismos o personas 
morales que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
componen la Administración Pública Municipal, en específico el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan; 

XXIV. Participaciones Federales: Se refiere a los recursos que se transfieren 
a las entidades federativas y a los municipios, correspondientes a las 
participaciones en ingresos federales e incentivos económicos, de 
acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, así como de 
conformidad con los Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus anexos; 

XXV. Presupuesto de Egresos: La expresión económica de la política 
gubernamental y será el aprobado por los ayuntamientos; se integra con 
los presupuestos de las dependencias y organismos municipales y en la 
conformación del mismo y en las modificaciones que se le hagan, se 
guardará el equilibrio presupuestal en su relación con los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio; 

XXVI. Productos: Las contraprestaciones por los servicios que preste el 
Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado; 

XXVII. Servicios Generales: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del 
propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el 
desempeño de actividades vinculadas con la función pública 

XXVIII. Servicios Personales: Agrupa las remuneraciones del personal al 
servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, 
honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad 
social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una 
relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; 

XXIX. Subsidios: Las asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, 
se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 
federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general; 

XXX. Transferencias: Las asignaciones de recursos federales previstas en los 
presupuestos de las dependencias, destinadas a las entidades bajo su 
coordinación sectorial o en su caso, a los órganos administrativos 
desconcentrados, para sufragar los gastos de operación y de capital, 
incluyendo el déficit de operación y los gastos de administración asociados 
al otorgamiento de subsidios, así como las asignaciones para el apoyo de 
programas de las entidades vinculados con operaciones de inversión 
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financiera o para el pago de intereses, comisiones y gastos, derivados de 
créditos contratados en moneda nacional o extranjera; 

XXXI. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas: 
Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 
público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y 
apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 
desempeño de sus actividades. 

 

ANEXOS AL PRESUPUESTO 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; y Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, en   anexos   del   presente   se   detalla   la   

siguiente   información: 

 

Proyecciones de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
 
Indicadores presupuestarios 

A) Indicadores cuantitativos 
 
Anexo 1. 

En cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

y los Municipios se presenta la siguiente información: 

 Balance presupuestario sostenible 
 Balance presupuestario de recursos disponibles sostenibles 
 Financiamiento neto dentro del techo de financiamiento neto 

Anexo 2. 
En cumplimento a los artículos 10, 21, y 6 transitorio de la ley de disciplina 

financiera de las entidades federativas y los municipios se presenta la siguiente 

información: 

 Techo para Servicios Profesionales 
Anexo 3. 

En cumplimiento a los artículos 11 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios se presenta la siguiente información: 

 Previsiones de Gasto por compromiso derivado de Asociaciones Público-
Privadas 
 
Anexo 4. cumplimiento al artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios se presenta la siguiente información: 

 Recurso destinado para la atención de desastres naturales 
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Anexo 5. 
En cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios se presenta la siguiente información: 

 Proyecciones de Ejercicios Posteriores 
Anexo 6. 
En cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, fracción II; que a la letra señala: 
 

“Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las 

iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos… 

 Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos…” 

Anexo 7. 
En cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios se presenta la siguiente información: 

 Resultados de los Ejercicios Fiscales anteriores y el Ejercicio Fiscal en cuestión: 
Resultado de Ingresos 
Resultado de Egresos 
 
Anexo 8. 
En cumplimiento al artículo 18 la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios se presenta la siguiente información: 

 Estudio Actuarial de las pensiones de los trabajadores 
Anexo 9. 
En cumplimiento al artículo 112 Fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, se presenta el anexo A con la integración de las Festividades Públicas. 

 
Anexo 10. 
En cumplimiento al artículo 40 fracción VII de la Ley para el Manejo de los Recurso Públicos 

del Estado de Querétaro, fracción VII, se presenta la siguiente información: 

 Tabuladores de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
Anexo 11. 

En cumplimiento con los dispuesto en el artículo 61 y 64 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se presenta la siguiente información: 

 Prioridades de Gasto 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro; para 

el Ejercicio Fiscal 2026, entrará en vigor a partir del primer día del mes de enero de 2026 

y estará vigente hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
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Artículo Segundo. Se autoriza al titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 

Públicas, para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a los montos del 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro; para el ejercicio fiscal 2026, 

con motivo de la revisión salarial para el personal del municipio. Así como, las adecuaciones 

que se requieran para dar cumplimiento a las disposiciones federales en materia de sueldos 

y retenciones para el mismo personal, de acuerdo con el Capítulo I, del Título IV de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta; manteniendo en todo momento el equilibrio presupuestal a 

que se refiere la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. Se autoriza al titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 

Públicas, a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a los montos del 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro; para el ejercicio fiscal 

2026, con motivo de incrementos o reducciones de participaciones, aportaciones, otras 

transferencias y convenios federales y estatales, o de ingresos locales, financiamiento 

propio o ingresos extraordinarios, adicionales o excedentes; respecto de lo establecido en 

la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio fiscal 2026.  Tomando 

en cuenta los compromisos establecidos en los programas que sustentan el presente 

instrumento, con el fin de asegurar la aplicación de los recursos, atendiendo a los criterios 

técnicos que exija el enfoque de Gestión para Resultados y disposiciones legales aplicables. 

Para el caso de incrementos, se realizará de oficio o previa solicitud expresa y justificada 

de las Unidades Administrativas. Pudiendo la Dependencia Encargada de las Finanzas 

Públicas, requerir la información y documentación que considere pertinente. De 

conformidad con lo que establezcan las disposiciones de carácter federal o local que 

resulten aplicables. 

 

Artículo Cuarto. Se autoriza al titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 

Públicas, a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a los montos del 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro; para el ejercicio fiscal 

2026, con motivo de la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, para su 

implementación requieran de recursos presupuestarios no contemplados en éste y las 

reformas jurídicas que tengan por objeto la creación, modificación, fusión o extinción de 

cualquier Dependencia o Entidad Paramunicipal. 

 

Artículo Quinto. Se autoriza a la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas a 

realizar la afectación a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 

 
Artículo Sexto. Se autoriza a la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas para 
destinar y aplicar los remanentes no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal 2025, por 
concepto de servicios personales y otros capítulos del gasto. 
 

Artículo Séptimo, Se autoriza a la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas, 
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libere recursos públicos para el otorgamiento de ayudas sociales, que se efectúen 

conforme al artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro.  

Recurso que deberá ser aplicado y ejercido en términos de lo dispuesto por los numerales 
67 segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 58 segundo 
párrafo, 76 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro.  
 

Artículo Octavo. Se autoriza al titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 

Públicas, a realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos, a fin de que 

las dependencias municipales autorizadas otorguen ayudas sociales a las personas 

morales, con fines no lucrativos a que se refiere el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, para que cumplan con sus obligaciones fiscales con el Municipio de Huimilpan, 

Querétaro; sin que sea afectado el presupuesto por Unidad Administrativa. 

 

Artículo Noveno. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción VI de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se instruye a la 

Secretaría de Administración para que tome las medidas necesarias a fin de racionalizar el 

gasto corriente. 

 

Artículo Décimo. Los recursos provenientes de las disponibilidades a que se refiere la 

Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro; para el ejercicio fiscal 2026, se 

destinarán a los programas institucionales o prioritarios que permitan alcanzar los objetivos 

institucionales previstos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Artículo Decimoprimero. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 

penúltimo párrafo, 113, 149, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 42 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 

el Presidente Municipal instruye por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 

publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del 

Municipio de Huimilpan, en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 

por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago 

de los derechos que se generen con motivo de la misma. 

Artículo Decimosegundo. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento para que, dentro de los primeros diez días hábiles siguientes a su 
aprobación, remita copia certificada del Presupuesto aprobado en la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado. 

Anexo 1 
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 Balance presupuestario sostenible. 
 Balance presupuestario e recursos disponibles sostenibles 
 Financiamiento neto dentro del techo de financiamiento neto. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Concepto Aprobado Devengado Pagado 
E. Intereses, Comisiones y 
Gastos de la 
Deuda (E = E1+E2) 

0.00 0.00 0.00 

Concepto 
(c)
 
Estimado/

 
Aprobado (d) 

Devengad
o 

Recaudado/ 
Pagado 

A. Ingresos Totales (A = 
A1+A2+A3) 

356,935,78
4.00 

0.00 0.00 

A1. Ingresos de Libre 
Disposición 

254,540,284
.00 

  

A2. Transferencias Federales 
Etiquetadas 

76,800,786.
00 

  

A3. Financiamiento Neto 0.00 0.00 0.00 
B. Egresos 
Presupuestarios1 (B = 
B1+B2) 

356,935,78
4.00 

0.00 0 

B1. Gasto No Etiquetado (sin 
incluir Amortización de la 
Deuda Pública) 

254,540,284
.00 

  

B2. Gasto Etiquetado (sin 
incluir Amortización de la 
Deuda Pública) 

76,800,786.0
0 
  

C. Remanentes del Ejercicio 
Anterior ( C = C1 + 
C2 ) 

 0.00 0.00 

C1. Remanentes de Ingresos 
de Libre Disposición 
aplicados en el periodo 

   

C2. Remanentes de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas aplicados en el 
periodo 

   

I. Balance Presupuestario 
(I = A – B + C) 

0.00 0.00 0.00 

II. Balance Presupuestario 
sin Financiamiento 
Neto (II = I - A3) 

0.00 0.00 0.00 

III. Balance Presupuestario 
sin Financiamiento 
Neto y sin Remanentes del 
Ejercicio Anterior (III= II - 
C) 

0.00 0.00 0.00 

 
MUNICIPIO DE HUIMILPAN 

QUERÈTARO 
Balance Presupuestario - 
LDF Ejercicio fiscal 2026 

(PESOS) 
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E1. Intereses, Comisiones y Gastos 
de la 
Deuda con Gasto No Etiquetado 

   

E2. Intereses, Comisiones y Gastos 
de la Deuda con Gasto Etiquetado 

   

IV. Balance Primario (IV = III - 
E) 

0.00 0.00 0.00 

 

Concepto Estimado/ 
Aprobado 

Devengado Recaudad
o/ 
Pagado 

F. Financiamiento (F = F1 + F2) 0.00 0.00 0.00 

F1. Financiamiento con Fuente de 
Pago de 
Ingresos de Libre Disposición 

0.00   

F2. Financiamiento con Fuente de 
Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

   

G. Amortización de la Deuda (G = 
G1 + G2) 

0.00 0.00 0.00 

G1. Amortización de la Deuda Pública 
con 
Gasto No Etiquetado 

   

G2. Amortización de la Deuda Pública 
con 
Gasto Etiquetado 

   

A3. Financiamiento Neto (A3 = F 
– G ) 

0.00 0.00 0.00 

 
 

Concepto Estimado/ Devengado Recaudado/ 

Aprobado Pagado 

    

A1. Ingresos de Libre 
Disposición 

254,540,284.00 0.00 0.00 

A3.1 Financiamiento Neto 
con Fuente de Pago de 
Ingresos de Libre Disposición 
(A3.1 
= F1 – G1) 

0.00 0.00 0.00 

F1. Financiamiento con Fuente 
de Pago 
de Ingresos de Libre 
Disposición 

0.00 0.00 0.00 

G1. Amortización de la Deuda 
Pública 
con Gasto No Etiquetado 

0.00 0.00 0.00 
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B1. Gasto No Etiquetado (sin 
incluir 
Amortización de la Deuda 
Pública) 

254,540,284.00 0.00 0.00 

C1. Remanentes de Ingresos 
de Libre 
Disposición aplicados en el 
periodo 

 0.00 0.00 

V. Balance Presupuestario 
de Recursos 
Disponibles (V = A1 + 
A3.1 – B 1 + C1) 

0.00 0.00 0.00 

VI. Balance 
Presupuestario de 
Recursos 
Disponibles sin 
Financiamiento Neto (VI 
= V – A3.1) 

0.00 0.00 0.00 

 
 
 

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado Recaudado
/ 

Pagado 

A2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 

76,800,786 0.00 0.00 

A3.2 Financiamiento 
Neto con Fuente de 
Pago de 
Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(A3.2 = F2 – G2) 

0.00 0.00 0.00 

F2. Financiamiento con 
Fuente de Pago 
de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0.00 0.00 0.00 

G2. Amortización de la 
Deuda Pública 
con Gasto Etiquetado 

0.00 0.00 0.00 

    

B2. Gasto Etiquetado 
(sin incluir 

Amortización de la 
Deuda Pública) 

76,800,786 0.00 0.00 

C2. Remanentes de 
Transferencias 
Federales Etiquetadas 
aplicados en el 
periodo 

 0.00 0.00 
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VII. Balance 
Presupuestario de 
Recursos 
Etiquetados (VII = 
A2 + A3.2 – B2 + 
C2) 

0.00 0.00 0.00 

VIII. Balance 
Presupuestario de 
Recursos 
Etiquetados sin 
Financiamiento 
Neto (VIII 
= VII – A3.2) 

0.00 0.00 0.00 

 
Anexo 2. 

 Techo para Servicios Personales 
 

ANALISIS IMPORTE 

Servicios personales aprobados 
en el Presupuesto de Egresos 
2025 

136,812,962.07 

(-) Servicios personales 
asociados a Seguridad Pública y 
Protección Civil 

30,100,776.12 

TOTAL 106,712,185.95 

Tasa de crecimiento 3.00% 

Crecimiento en Servicios 
personales 

2,141,449.99 

TECHO PARA 2026 IMPORTE 

Servicios personales aprobados 
en el Presupuesto de Egresos 
2026 

130,559,373.68 

(-) Servicios personales 
asociados a Seguridad Pública y 
Protección Civil 

32,242,226.11 

(-) Servicios personales 
indispensables para la 
implementación de 
nuevas leyes 

0.00 

(-) Sentencias laborales 
definitivas (presupuesto 2026) 

587,452.61 

TOTAL 
DIFERENCIA 

                                         
97,729,694.96 
                                            
8,982,491.00 

Anexo 3: Previsiones de gasto por compromiso derivado de Asociaciones Público- 
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Privadas, sin información que reportar, debido a que el Municipio de Huimilpan, no cuenta 
con contratos de Asociaciones Público- Privadas. 
 
Anexo 4: Recurso destinado para la atención de desastres naturales. 
 
Anexo 5: Proyecciones de ejercicios posteriores. 
 
Proyección de ingresos. 
 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. (a) 
Proyecciones de Ingresos - LDF (PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) Año en Cuestión 
2026 (de iniciativa de 

Ley) (c) 
1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

$282,973,114 

A. Impuestos $68,675,000.00 

B. Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

0.00 

C. Contribuciones de Mejoras 0.00 

D. Derechos $25,720,500.00 

E. Productos $2,250,000.00 

F. Aprovechamientos $5,750,000.00 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios 

0.00 

H. Participaciones $180,577,614.00 

I. Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

0.00 

J. Transferencias 0.00 

K. Convenios 0.00 

L. Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

0.00 

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$76,800,786.00 

A. Aportaciones $76,800,786.00 

B. Convenios 0.00 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 
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E. Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

0.00 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

0.00 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

0.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

$359,773,900.00 

Datos Informativos  

1. Ingresos Derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

0.00 

2. Ingresos derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0.00 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$359,773,900.00 

 
Proyección de Egresos. 
 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. (a) 
Proyecciones de Egresos - LDF (PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

 
Concepto (b) 

Año en Cuestión 
2024 (de proyecto de 

presupuesto) (c) 

1. Gasto No Etiquetado 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

283,144,986.28 

A. Servicios Personales 109,407,587.56 

B. Materiales y Suministros 33,750,025.78 

C. Servicios Generales 64,040,902.92 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

58,664,786.32 

E. Bienes Muebles, Inmuebles 
e Intangibles 

3,910,000.00 

F. Inversión Pública 13,371,683.70 

G. Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

                                                                       
0.00 

H. Participaciones y 
Aportaciones 

                                                                       
0.00 
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I. Deuda Pública 0.00 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

76,628,913.72 

A. Servicios Personales 32,242,226.11 

B. Materiales y Suministros 0.00 

C. Servicios Generales 0.00 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

0.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles 
e Intangibles 

                                                         
0.00 

F. Inversión Pública 44,386,687.60 

G. Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

0.00 

H. Participaciones y 
Aportaciones 

0.00 

I. Deuda Pública 0.00 

3. Total de Egresos Proyectados 
(3 = 1 + 2) 

359,773,900 

 
 
Anexo 6: 
 
Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de 
deuda contingente, acompañados e propuestas de acción para enfrentarlo. 

a) Problema en las finanzas públicas federales que propicien la falta de 
recaudación y por ende disminuyan las participaciones y aportaciones 
federales. 

b) La inflación, un posible incremento de la inflación, fuera del rango establecido 
en los criterios generales de política económica o por el banco de México. 

c) Impacto de los desastres naturales en las finanzas públicas de México.  
 
 
Anexo 7: 
 
Resultados de los ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión. 

a) Resultado de los ingresos 
 
 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO RESULTADOS DE INGRESOS – 
LDF (PESOS) 

Concepto 20241 2025 
Año del ejercicio Vigente 2 

1. Ingresos de 
Libre 

296,126,262.67 $228,198,553.26 
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Disposición 
(1=A+B+C+D+
E+F+G+H+I+J
+K+L) 
A. Impuestos 75,243,370.06 61,012,437.85 
B. Cuotas y 

Aportaciones de 
Seguridad 
Social 

0.00 0.00 

C. Contribuciones de 
Mejoras 

0.00 0.00 

D. Derechos 41,001,519.61 22,225,067.27 
E. Productos 3,140,625.85 1,524,385.01 
F. Aprovechamientos 6,504,060.48 4,357,381.84 
G. Ingresos por ventas 

de Bienes y 
Prestación de 
Servicios 

0.00 0.00 

H. Participaciones 166,330,613.67 135,328,035.79 
I. Incentivos

 Derivado
s de
 la 
Colaboración Fiscal 

0.00 0.00 

J. Transferencias y 
Asignaciones 

0.00 0.00 

K. Convenios 0.00 0.00 
L. Otros Ingresos de 

Libre Disposición 
0.00 0.00 

2.
 Transferen

cias Federales 

Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+

E) 

79,814,669.4 73,511,994.22 

A. Aportaciones 68,776,068.00 57,721,355.83 
B. Convenios 11,038,601.45 15,790,638.39 
C. Fondos Distintas de 

Aportaciones 
0.00 0.00 

D. Transferencias,
 As
ignaciones, 
Subsidios y
 Subvencio
nes, y 
Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 0.00 

E. Otras
 Transferencia
s Federales 
Etiquetadas 

0.00 0.00 

3. Ingresos
 Derivados
 de 
Financiamiento 

0.00 0.00 
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(3=A) 

A. Ingresos
 Derivad
os de 
Financiamiento 

0.00 0.00 

4. Total de 
Ingresos 
Proyectados 
(4=1+2+3) 

375,940,932.12 301,710,547.48 

Datos 
Informativos   

1. Ingresos
 Derivados
 de 
Financiamientos 
con Fuente de 
Pago de Recursos 
de Libre 
Disposición 

0.00 $0.00 

2.   Ingresos   
Derivados   de 
Financiamientos 
con Fuente de 
Pago de 
Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

0.00 $0.00 

3. Ingresos
 Derivados
 de 
Financiamiento
s (3=1+2) 

0.00 0.00 

1 Los importes corresponden al momento contable de los ingresos 
devengados. 
2 Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral 
más reciente disponible y estimado para el resto 
del ejercicio. 

 
b) Resultado de los egresos. 
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Anexo 8: B) Estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores. 
 En cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se presenta el estudio actuarial con vigencia a partir de diciembre del 2025, 
conforme a lo siguiente.  
 
 
 

Concepto (b) 2020 2021 2022 2023 2024

1.                               Gasto No Etiquetado 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
156,397,429.00 178,765,049.00 201,473,439.00 281,058,881.82 318,390,119.04

A.     Servicios Personales 77,319,307.00 79,578,077.00 98,692,089.00 101,592,361.43 111,647,195.58

B.     Materiales y Suministros 15,254,174.00 17,254,083.00 13,956,402.00 19,348,594.31 32,349,113.33

C.     Servicios Generales 18,809,993.00 35,072,828.00 34,266,358.00 50,168,359.56 68,071,411.85

D.          Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas
27,786,847.00 24,820,594.00 42,897,414.00 59,477,666.04 62,382,137.69

E.        Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 7,948,277.00 6,792,057.00 3,590,661.00 13,745,629.55 12,538,359.21

F.     Inversión Pública 9,278,831.00 15,247,411.00 8,070,515.00 36,726,270.93 31,401,901.38

G.       Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

H.     Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I.      Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.                                                         Gasto Etiquetado 

(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
121,083,857.00 84,744,317.00 66,985,875.00 73,526,015.35 71,285,353.69

A.     Servicios Personales 9,095,177.00 16,721,152.00 10,683,364.00 15,699,989.15 13,383,696.83

B.     Materiales y Suministros 4,462,137.00 3,637,461.00 4,539,498.00 4,933,442.34 6,365,093.25

C.     Servicios Generales 13,071,899.00 906,578.00 12,759,768.00 13,831,137.23 9,214,462.91

D.          Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas
0.00 3,437,849.00 1,000,000.00 1,531,636.06 0.00

E.        Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 47,443.00 934,372.00 0.00 0.00 3,946,204.00

F.     Inversión Pública 94,407,201.00 59,106,906.00 38,003,245.00 37,529,810.58 38,375,896.70

G.       Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

H.     Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I.      Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 277,481,286.00 263,509,367.00 268,459,314.00 354,584,897.17 389,675,472.73

Municipio de Huimilpan, Qro.

Resultados de Egresos - LDF
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Anexo 9:  
Festividades 

Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los recursos 

destinados 
para las 
festividades 

buscan un 
beneficio 

social, por lo 
cual, dichas erogaciones; no son recuperables.  
Anexo 10: 

a) Tabuladores de remuneraciones de los servidores públicos 
 
 
 

M U N I C I P I O D E H U I M I L P A N, Q U E R É T A R O 
C A L E N D A R I O D E  E V E N T O S Y F E S T I V I D A D 

E S 2026 

NO. FECHA FESTIVIDAD / MOTIVO 

1 Enero Día de Reyes 

2 Febrero Día de la Candelaria 

3 Febrero Día de la Bandera 

4 Marzo Día de la Familia 

5 Marzo Día internacional de la mujer 

6 Abril Día del niño 

7 Mayo Día de la madre 

8 Mayo Día del maestro 

10 Julio Fundación de Huimilpan 

11 Agosto Día del abuelo 

12 Septiembre Fiestas patrias y desfile 

13 Septiembre Fiesta patronal 

14 Noviembre Día de muertos 

15 Noviembre Aniversario de la Revolución Mexicana 

16 Noviembre Día internacional de no violencia 

17 Diciembre Encendido de árbol navideño 

18 Diciembre Feria Huimilpan 

TABULADOR DE REMUNERACIONES MUNICIPIO DE HUIMILPAN 2026 
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Anexo 11. 
Prioridades de Gasto 

CARGO
DIETA BRUTA 

MENSUAL MÍNIMA

DIETA BRUTA MENSUAL 

MÁXIMA
NO

PRESIDENTE MUNICIPAL $96,360.00 $111,007.18 1

REGIDOR(a) / SÍNDICO $40,920.00 $47,140.03 9

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

CLASIFICACIÓN

REMUNERACIÓN 

BRUTA MENSUAL 

MÍNIMA

REMUNERACIÓN BRUTA 

MENSUAL MÁXIMA
NO

SECRETARIO(a) $40,680.00 $46,886.25 13

DIRECTOR(a) $25,800.00 $38,063.59 18

COORDINADOR(a) $16,740.00 $29,931.12 36

JEFATURA DE DEPARTAMENTO $15,030.00 $26,089.18 9

TITULAR DE UNIDAD $13,020.00 $25,602.28 16

ADMINISTRATIVO PROFESIONAL $10,290.00 $29,763.39 31

ADMINISTRATIVO TÉCNICO $8,300.00 $20,692.71 59

ADMINISTRATIVO GENERAL $8,300.00 $18,414.45 56

AYUDANTE GENERAL $8,300.00 $19,420.43 68

 PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS

GRADO

REMUNERACIÓN 

BRUTA MENSUAL 

MÍNIMA

REMUNERACIÓN BRUTA 

MENSUAL MÁXIMA
NO

POLICÍA PRIMERO $20,400.00 $27,129.61 2

POLICÍA SEGUNDO $18,600.00 $24,663.54 3

POLICÍA TERCERO $16,950.00 $22,421.84 9

POLICÍA $15,390.00 $20,356.56 41

AGENTE DE VIALIDAD $8,300.00 $12,422.44 12

CADETE $8,300.00 $12,422.44 5

PUESTOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD PÚBLICA
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El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, responde a las propuestas, peticiones y 

necesidades expresadas por la ciudadanía constituyendo el documento rector que marca 

los objetivos que llevará a cabo el Municipio de Huimilpan para atender y dar respuesta a 

los habitantes del Municipio. 

Durante el Ejercicio Fiscal 2026 se definen y establecen como prioridades, fortalecer las 
condiciones necesarias para mejorar la percepción ciudadana en Seguridad de la población, 
promover el cumplimiento a los derechos humanos y sociales; generar un crecimiento y 
desarrollo integral sustentable y sostenido, impulsando el cumplimiento de las regulaciones 
ambientales, incrementando la confianza de la población en la gestión municipal. 
 
En ese sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, consiste en lo 
siguiente: 
 
 
Ejes Rectores 
 

1.- HUIMILPAN SEGURO Y EN PAZ 

2.- HUIMILPAN SALUDABLE 

3.- HUIMILPAN POR TU FAMILIA  

4.- HUIMILPAN PRÓSPERO 

5.- HUIMILPAN CERCANO Y EFICIENTE 
6.- HUIMILPAN MODERNO, ORDENADO Y 
SOSTENIBLE 

7.- HUIMILPAN CON INNOVACIÓN Y FUTURO 
 
 
Programas  
 

1.1 PROGRAMA DE SEGURIDAD PREVENTIVA 
1.2 PROGRAMA DE COMBATE A LA INSEGURIDAD  
1.3 PROGRAMA MÁS Y MEJOR SEGURIDAD  
2.1 PROGRAMA TODO POR LA SALUD  
2.2 PROGRAMA DE SALUD PREVENTIVA 
3.1 PROGRAMA POR UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA 
3.2 PROGRAMA MÁS Y MEJORES ESPACIOS PÚBLICOS 
3.3 PROGRAMA MÁS Y MEJORES OPORTUNIDADES PARA TODAS Y TODOS  
4.1 PROGRAMA DE CRECIMIENTO ECONÓMICO 
4.2 HUIMILPAN MI DESTINO 
4.3 HUIMILPAN MI TIERRA  
5.1 PROGRAMA ALCALDE POR HUIMILPAN  
5.2 PROGRAMA HUIMILPAN TE ESCUCUCHA (PARTICIPACION CIUDADANA)  
5.3 PROGRAMA DE INNOVACIÓN DIGITAL, TRANSPARENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE  
6.1 PROGRAMA DE PLANEACIÓN URBANA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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6.2 PROGRAMA HUIMILPAN PULMÓN METROPOLITANO  
6.3 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA 
6.4 PROGRAMA DE CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD 
7.1 PROGRAMA HUIMILPAN MI ESCUELA 
7.2 PROGRAMA CULTURA VIVA 
7.3 PROGRAMA IMPULSO AL DEPORTE 
 
 

Estrategias 
 
"111: Incrementar la confianza de la ciudadanía en la Secretaría de Seguridad 

Pública, mejorando la comunicación y atendiendo oportunamente sus reportes para 
minimizar riesgos y prevenir la comisión de delitos en las comunidades." 

112: Promover acciones en contra de las adicciones y conductas de riesgo que 
puedan generar inseguridad o violencia y fortalecer la presencia de elementos en las 
comunidades. 

113:  Implementar acciones estratégicas para prevenir o minimizar los daños que 
se puedan causar por fenómenos naturales y antropogénicos, consolidando una cultura de 
protección civil en la sociedad. 

121:  Ejecutar planes y acciones con información e inteligencia para combatir 
hechos delictivos y garantizar la seguridad ciudadana y orden público. 

122:  Reforzar la coordinación y realización conjunta de operativos en los que 
participe la Policía Municipal con autoridades de seguridad pública estatales y federales 
para maximizar la eficiencia y alcance de las acciones y operativos en materia de seguridad. 

123:  Lograr una Justicia Administrativa más eficiente y establecer la mediación 
como medio de solución para conflictos vecinales y el cumplimiento alternativo de 
sanciones en beneficio del Municipio y sus pobladores. 

131:  Incrementar el número de elementos de la Secretaría de Seguridad y mejorar 
su desempeño mediante la capacitación, evaluaciones periódicas y mejora de sus 
condiciones laborales. 

132:  Fortalecer y aumentar las capacidades operativas de la corporación con mejor 
equipamiento, unidades y tecnología para la adecuada prevención del delito. 

211: Incrementar y rehabilitar las casas de salud, unidades de rehabilitación y otros 
inmuebles dedicados a la atención de la salud pública. 
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212:  Facilitar el acceso a servicios médicos, tratamientos, medicamentos e insumos 
de salud para los ciudadanos. 

213:  Proporcionar traslados a instituciones médicas o en su caso apoyo para estos. 

221:  Promover y concientizar, sobre la prevención y detección temprana de 
enfermedades físicas y mentales. 

222:  Impulsar y promover hábitos saludables mediante campañas y actividades 
comunitarias. 

311: Mejorar la calidad de vida de las familias y sus comunidades. 

312: Fortalecer el núcleo familiar, promoviendo la concientización sobre la 
importancia de cada persona en su entorno. 

321:  Mejorar y Rehabilitar los espacios públicos para fomentar la convivencia y 
armonía social. 

331:  Apoyar a las personas en una situación de vulnerabilidad para que puedan 
hacer frente a sus necesidades y superar obstáculos para su desarrollo personal. 

411:  Impulsar la actividad económica en el Municipio facilitando la llegada de todo 
tipo de negocios y empresas, fortaleciendo a las existentes. 

412:  Mejorar la calidad de la mano de obra disponible, la oferta y calidad de 
empleos y condiciones de trabajo en el Municipio. 

421:  Promover la imagen y destinos turísticos del Municipio para aumentar la 
afluencia del turismo.  

422:  Realizar Ferias y todo tipo de eventos y actividades que propicien el turismo 
en nuestro Municipio. 

431:  Brindar apoyos para la adquisición de maquinaria e insumos de todo tipo para 
los productores agrícolas y pecuarios del Municipio. 

432: Brindar capacitación, información y asesoría a los productores del municipio. 

511: Fortalecer la proximidad entre el gobierno municipal y la ciudadanía, a través 
de mecanismos de participación y atención eficiente. 

512:  Apoyar a las familias y a los ciudadanos del municipio con beneficios y 
estímulos fiscales. 
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513:  Mejorar la eficiencia de la administración pública mediante la reestructuración 
de la organización de las dependencias y de las funciones del personal de la Administración 
Pública Municipal. 

514:  Incrementar el parque vehicular y equipo mobiliario y tecnológico de la 
Administración Pública Municipal, necesario para hacer frente a las crecientes necesidades 
de la población. 

515:  Dar a conocer los servicios y funcionamiento de la Administración Pública 
además de agilizar y simplificar los trámites y procedimientos que realizan los ciudadanos. 

521:  Garantizar canales efectivos de comunicación entre el gobierno municipal y 
la ciudadanía para atender sus necesidades y propuestas. 

522:  Brindar soluciones prontas y eficientes que, apegadas a la normatividad 
aplicable, resuelvan las necesidades de los ciudadanos. 

523:  Modernizar y hacer, con la participación de la sociedad, reglamentos 
actualizados y adecuados para garantizar una Administración Pública más dinámica y 
eficiente. 

531:  Mejorar la gestión pública mediante procesos eficientes y transparentes que 
fomenten la rendición de cuentas y un gobierno abierto. 

532:  Modernizar la administración municipal mediante la digitalización de trámites 
y servicios para una gestión más eficiente y actual. 

533: Mantener el orden de los inventarios de bienes muebles e inmuebles y de 
documentación legal y administrativa para que pueda ser más accesible. 

534: Mejorar los procesos administrativos y de asignación presupuestal para 
atender oportunamente las demandas de la sociedad. 

611:  Regularizar y Ordenar las calles, vialidades, asentamientos humanos, 
construcciones y fraccionamientos dentro del municipio para fortalecer la legalidad y 
proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos e inversionistas. 

612:  Proyectar el desarrollo urbano del municipio y modernizar la normatividad 
relacionada con este fin.  

621:  Reforestar y recuperar áreas verdes y poner en práctica medidas de 
preservación del medio ambiente. 
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622:  Reforzar el uso y consumo responsable y sostenible del agua en la población, 
y realizar acciones tendientes a preservar los ríos, bordos y presas del municipio. 

631:  Realizar obra de infraestructura necesaria para atender las necesidades de la 
población y del desarrollo urbano del Municipio. 

632: Incrementar el equipamiento urbano en el municipio. 

633:  Gestionar y buscar recursos con el gobierno federal y estatal para realizar 
infraestructura y equipamiento para el Municipio. 

641:  Mejorar la movilidad urbana y rural mediante el desarrollo de infraestructura 
vial eficiente y sostenible. 

642:  Impulsar la conectividad digital y el acceso a la tecnología en todo el 
municipio. 

643:  Proporcionar un Transporte Público digno y eficiente que responda a las 
necesidades de movilidad de la ciudadanía. 

711:  Fortalecer la infraestructura educativa y dotar de herramientas tecnológicas 
a las escuelas del municipio. 

712:  Mejorar la calidad educativa mediante programas y acciones de apoyo a los 
estudiantes. 

713: Incrementar la media de escolaridad en el municipio y reducir la deserción de 
estudiantes a través de acciones estratégicas dirigidas a los estudiantes. 

721:  Preservar y promover las tradiciones y expresiones culturales de Huimilpan. 

722:  Fomentar el acceso a la cultura y el arte en todas las comunidades del 
municipio. 

731:  Mejorar la infraestructura deportiva del municipio para fomentar la práctica 
de actividades físicas. 

732:  Promover la participación ciudadana en actividades deportivas recreativas. 
  

CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO, EN HUIMILPAN, 
QUERÉTARO. ----------------------------------------------------------------------- 

 
Ing. María Yaneli Morales Barrón  
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Secretaria del Ayuntamiento 
 

____________________________________________________________ 

 
La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de diciembre de 2025 (dos 

mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por unanimidad el Acuerdo 

mediante el cual se autoriza el calendario de sesiones ordinarias del Honorable 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. para el periodo comprendido de enero a 
diciembre del Ejercicio Fiscal 2026. Mismo que se transcribe a continuación:  
 

Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 y 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
mediante el cual autoriza el calendario de Sesiones Ordinarias del H. 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., para el periodo comprendido de enero a 
diciembre del ejercicio fiscal 2026; y 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, 
extraordinaria y solemne, debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus 
miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos 
dos veces por mes y las extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas 
serán convocadas por el Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras 
partes de los integrantes del Ayuntamiento, por conducto del Secretario del 
Ayuntamiento. 
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3. Que, mediante oficio recibido en la Secretaria del Ayuntamiento, suscrito por el Lic. 
Jairo Iván Morales Martínez, en su carácter de presidente Municipal, presenta la 
propuesta de calendario de Sesiones Ordinarias para el periodo Enero a diciembre 
del ejercicio fiscal del 2026, siendo el siguiente: 
 

FECHA 

15 ENERO 

29 ENERO  

12 FEBRERO 

26 FEBRERO  

12 MARZO  

26  MARZO 

09 ABRIL 

23 ABRIL 

14 MAYO 

28 MAYO 

11 JUNIO 

25 JUNIO 

09 JULIO 

16 JULIO 

13 AGOSTO 

27 AGOSTO 

10 SEPTIEMBRE 

24 SEPTIEMBRE 

08 OCTUBRE 

22 OCTUBRE 

12 NOVIEMBRE 

26 NOVIEMBRE 

10 DICIEMBRE 

17 DICIEMBRE 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro aprobó 
en el punto 4 inciso 6) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 
presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. - Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el calendario para la celebración de 
Sesiones Ordinarias correspondiente al periodo comprendido de enero a diciembre del 
ejercicio fiscal 2026; en los términos señalados en el considerando número 3 -tres- del 
presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. - Las convocatorias emitidas por el C. Presidente Municipal a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento se tendrán por notificadas y surtirá sus efectos una vez 
realizada su respectiva recepción por el área de Regidores con su respectivo sello de 
recibido; así mismo surtirá sus efectos la notificación mediante las herramientas 
electrónicas y/o digitales de comunicación que para tal efecto informe cada miembro de 
este Ayuntamiento, mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Huimilpan, Qro., en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación.  
 
TERCERO. Notifíquese el presente proveído a todas la Dependencias de esta Entidad 
Municipal, y a todos los Integrantes del Ayuntamiento. 
 
  

CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO, EN HUIMILPAN, 
QUERÉTARO. ----------------------------------------------------------------------- 

 
Ing. María Yaneli Morales Barrón  

Secretaria del Ayuntamiento 
 

____________________________________________________________ 
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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de diciembre de 2025 (dos 

mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por unanimidad el Acuerdo 
por el que se autorizan las modificaciones a la Propuesta de Obra Anual del 
año 2025. Mismo que se transcribe a continuación:  
 

Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro; 25 fracción IV, 32 y 33  de La Ley de Coordinación Fiscal; 2, 30 

Fracciones I y VII, 129, 130 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

15 y 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 28, 29 fracción VIII, 48 y 49 

de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 16, 122 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro, y 

 

C O N S I D E R A N D O   

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115  fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma 
disposición Constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
2. Es competencia del Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de Planes y 

Programas Municipales, como lo establece el artículo 30 fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en concordancia con los artículos 48 y 
49 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, correspondiéndole al Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal elaborar y presentar la Propuesta de 
Obra Municipal, de conformidad con el artículo 29 fracción VIII de la precitada Ley.  

 
3. Que, por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su 

artículo 28 que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
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es el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los 
lineamientos estatales sobre la materia. 

 
4. Que, en ese sentido, el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en la 

numeral precedente faculta al COPLADEM para elaborar y presentar la propuesta 
de obra municipal. 

 
5. Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número COPLADEM No. 

79, suscrito por el Ing. José Juan Granados Becerril, Secretario de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, y Secretario del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM) del municipio de Huimilpan, Qro, por medio del cual remite 
el acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal Huimilpan 2024-2027 de fecha 11 de diciembre de 2025. Formandose en 
la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 140-2025 

 
6. Que, en Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

de Huimilpan, Qro (COPLADEM) celebrada el 11 de diciembre del 2025, se llevó a 
cabo el desahogo del siguiente punto del orden del día: 

 
IV.- Presentación y aprobación de la modificación a la Propuesta de Obra Anual 
(POA) 2025. De los siguientes fondos; Fondo de Ingresos propios 2025 y Fondo de 
Participaciones Federales 2025. 
 
En la cual se tomaron los siguientes puntos de Acuerdo:  
 
PRIMERO. - Se aprueba la modificación a la Propuesta de Obra Anual para el ejercicio 
fiscal 2025 con recursos del Fondo de Ingresos propios 2025, anexo 1 y Fondo 
de participaciones Federales 2025 anexo 2. Mismos que forma parte integral de 
la presente Acta. 
 
SEGUNDO. - Se instituye al Ing. José Juan Granados Becerril, Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Huimilpan, Qro, para 
que realice los trámites correspondientes para que se someta a consideración y aprobación 
del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro aprobó 
en el punto 4 inciso 7) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 
presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autorizan las modificaciones a la Propuesta de Obra Anual, mediante 

recursos del Fondo de Ingresos Propios 2025 y Fondo de Participaciones Federales 2025, 

en términos de los considerandos 5 y 6, así como del anexo único el cual forma parte 
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integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 44 y 129 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza e instruye a los Titulares de la Secretaría 

de Obras Públicas y Secretaría de Finanzas para que den seguimiento y realicen los 

trámites administrativos necesarios para el cumplimiento del presente Acuerdo, dentro del 

ámbito de su competencia administrativa que a cada uno de ellos corresponda. 

 

TERCERO. Así mismo se instruye a la Secretaría de Control Interno a que lleve a cabo el 

seguimiento y verificación de cumplimiento del presente Acuerdo conforme a la 

normatividad aplicable. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 

y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 

Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Huimilpan, Qro., así 

como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 

inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que 

se generen con motivo de las mismas; en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. -  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 

presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretaría de Control Interno 

y al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM.) 

 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO, EN HUIMILPAN, 
QUERÉTARO. ----------------------------------------------------------------------- 

 
Ing. María Yaneli Morales Barrón  

Secretaria del Ayuntamiento 
 

____________________________________________________________ 
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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de noviembre de 2025 (dos 

mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por unanimidad el Acuerdo 
por el que se autoriza la modificación al Acuerdo aprobado en Sesión ordinaria 
de cabildo de fecha 22 de mayo del 2025, en el punto cinco, apartado uno, 
inciso dos del orden del día.  Mismo que se transcribe a continuación:  
 

Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga; 30, fracciones I y XII, 49, 50 fracciones 

VII, VIII, XIX, 93, 150  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 51, 52, 53, 

56, 58,59 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Municipio de Huimilpan, Qro; 16 fracción I, 42 fracción II y 

122 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro.,, y 

 

C O N S I D E R A N D O   

 

1. El artículo 115  fracción II de la Carta Magna, establece que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma 
disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

  
2. Acorde a lo estipulado en la fracción XII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, es facultad de los ayuntamientos administrar el 
patrimonio municipal conforme a la Ley. 

 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser 
aprobados por mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en el caso de 
los Reglamentos Municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su 
entrada en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la Gaceta 
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Municipal correspondiente; en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará 
cumplimiento a esta disposición a través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Mediante oficio número SDA/288/2025, de fecha 17 de diciembre de 2025, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento 
someter a consideración del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro 
la Actualización de los CFDI´S que amparan los bienes del programa Institucional 
en Concurrencia para la Productividad Rural (Huimilpan) Municipalizado 2024, 
formándose en la Secretaría del Ayuntamiento, el expediente número 141-2025. 
 

5. Mediante oficio SA/DACS/047/2025 recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 
17 de diciembre del año en curso mediante el cual el Lic. Rafael Becerril Cabrera, 
Director de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Huimilpan, remite el Acta Circunstanciada de 
Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de fecha 10 de diciembre del 2025 en la cual se 
autorizaron los siguientes puntos de acuerdo: 
 
“…Primero. De conformidad con los artículos 1, 19, 52 fracción VIII y 59 fracción 
III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, en correlación con los artículos 1, 6 y 7 fracción 
III del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Municipio de Huimilpan, este Comité reunido en 
Cuerpo Colegiado y con quorum legal, se encuentra facultado para pronunciarse 
respecto del punto 2 del Orden del Día de esta Acta.. 
 
Segundo. Se autoriza la actualización de los CFDI´s que amparan los bienes del 
PROGRAMA INSTITUCIONAL EN CONCURRENCIA PARA PRODUCTIVIDAD RURAL 
(HUIMILPAN) MUNICIPALIZADO 2024, conforme a lo solicitado por la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario mediante oficio SDA/283-BIS/2025, con el fin de que la 
Secretaría de Finanzas se encuentre en posibilidades de emitir las facturas 
correspondientes. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
de la Secretaria de Administración del municipio de Huimilpan Querétaro, remita 
copia de la presente Acta a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, ambas del municipio de Huimilpan Querétaro, para los 
efectos legales y administrativos a los que haya lugar; del mismo modo remita a la 
Secretaría de finanzas copia simple de la presenta acta, así como de todos aquellos 
documentos que integren el expediente, para que se encuentre en posibilidades de 
elaborar las facturas aquellos  beneficiarios a que haya lugar. 
 
Cuarto. Mediante la presente Acta, únicamente se autoriza la actualización de los 
CFDI´s que amparan los bienes del PROGRAMA INSTITUCIONAL EN 
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CONCURRENCIA PARA PRODUCTIVIDAD RURAL (HUIMILPAN) MUNICIPALIZADO 
2024, conforme a lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
mediante oficio SDA/283-BIS/2025, con el fin de que la Secretaría de Finanzas se 
encuentre en posibilidades de emitir las facturas correspondientes a aquellos 
beneficiarios a que haya lugar, por lo que cualquier trámite y/o autorización por 
parte del H. Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, queda supeditada a la 
gestión de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario en coordinación con la 
Secretaría de Ayuntamiento, ambas del municipio de Huimilpan, Querétaro… 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro aprobó 
en el punto 4 inciso 8) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 
presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la actualización de los CFDI´S que amparan los bienes del 

Programa Institucional en Concurrencia para Productividad Rural (Huimilpan) 

Municipalizado 2024 que se detallan en el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 

de Huimilpan, Qro en términos del considerando 5 del presente acuerdo, así como del 

Anexo Único el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría de Administración, a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, a la Secretaría de Finanzas y al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Huimilpan, Qro, para que, 

en el ámbito de su competencia, realicen los trámites y gestiones necesarios para llevar a 

cabo el cumplimiento del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Quedan subsistentes todas las demás disposiciones del Acuerdo aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de mayo de 2025 en el punto 5 apartado I inciso 

2) del Orden del Día, que no hubieren sido modificadas dentro del presente instrumento.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 

y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 

Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Huimilpan, Qro., en 

la inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos 

que se generen con motivo de estas; en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 

 
TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que, en términos de lo 
dispuesto en el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., 
dé a conocer el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Desarrollo Agropecuario y a la Secretaría de Control Interno 

 
 

ANEXO UNICO 
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CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO, EN HUIMILPAN, 
QUERÉTARO. ----------------------------------------------------------------------- 

 
Ing. María Yaneli Morales Barrón  

Secretaria del Ayuntamiento 
 

____________________________________________________________ 
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Fernando Arias Ángel 
Síndico Municipal 

 
Ma. Lidia Horta Espinoza 

Síndico Municipal 
 

María Mónica Aguilar Saavedra 
Regidora 

 
José Filemón Gómez Lara 

Regidor 
 

María Antonina Vega Mejía 
Regidora 

 
Alma Lidia Urías Hernández 

Regidora 
 

Gloria Cecilia González Suarez 
Regidora 

 
Cecilio Terrazas Fajardo 

Regidor 
 

María Yaneli Morales Barrón 
Secretaria del Ayuntamiento. 

 


